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DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 2221

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-Nº 218.509/08.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABONAR la suma total de PESO S
TREINTA Y SIETE CO N CUATRO  CENTAVO S
($ 37,04) en concepto de cancelación de Factura Nº
0001-01740176 presentada al cobro por la Empresa
�DISTRIGAS S.A.�, C.U.I.T-Nº 30-67364611-1, con
domicilio en Avenida Roca Nº 669 - Piso Nº 6, corres-
pondiente al servicio de gas brindado al Hospital
Distrital de Río Turbio, durante el transcurso del
mes de Noviembre del año 2007, solicitado por la
Dirección Provincial de Administración.-

AFECTAR el gasto del mismo con cargo al A-
NEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Salud - SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Básicos �
PARTIDA SUBPARCIAL: Gas, del Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2222

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 317.970/08.-

DECLARASE DE INTERES PRO VINCIAL las
�IV Jornadas de comunicación social�, denomina-
das �Tensiones y convergencias en el campo en cons-
trucción de la comunicación� a llevarse a cabo en las
instalaciones del Complejo Cultural Santa Cruz de
nuestra ciudad capital, entre los días 29 y 30 de Agosto
del corriente año.-

________

DECRETO  Nº 2223

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-Nº 313.632/07.-

MO DIFICASE en sus partes pertinentes el pri-
mer considerando y Art ículo 1º del Decreto Nº 2796-07,
donde dice: ��entre el día 1º de Septiembre y hasta
el 31 de Diciembre del año 2007��, deberá decir:
��entre el día 24 de Septiembre y hasta el día 31 de
Diciembre del año 2007��.-

________

DECRETO  Nº 2224

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.885/08.-

ACEPTASE, a partir del día 11 de Agosto de 2008,
la renuncia al cargo de Asesora Letrada � Nivel Direc-
ción General- del Ministerio de Gobierno, presenta-
da por la Doctora Natalia Beatriz BARRIA (D.N.I.Nº
24.861.537), quien fuera designada mediante Decre-
to Nº 695/06.-

DECRETO  Nº 2225

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2008.-
Expediente MEOP-Nº 409.064/08.-

AUTO RIZAR al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Obra,
con las personas que se detallan a continuación por el
término de cinco (5) meses a partir del día 1º de Julio
y hasta el día 30 de Noviembre del año 2008 con el
fin de ejecutar trabajos específicos en el desarrollo de
la información catastral de la Provincia de Santa Cruz:
- sr. BARRIA GO MEZ, Luis
Francisco D.N.I. Nº 18.853.545
- sra. RAUQ UE COYO PAE,
Mabel Alejandra D.N.I. Nº 30.144.338
- sr. VILLARRO EL, Jorge Luis D.N.I. Nº 26.094.563
- sra. TO RRES , Vanesa Ale-
jandra D.N.I. Nº 31.198.944

FIJAR como única retribución en concepto de
Honorarios Profesionales la suma total de PESOS
TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500.-), abonan-
do a mes vencido de haber realizado la prestación del
servicio la suma mensual de PESOS DOS  MIL  SE-
TECIENTOS ($ 2.700.-) a cada uno de ellos. Este
monto incluye todos los impuestos que por su moti-
vo se generen.-

DEJAR CO NSTANCIA que el Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas podrá comisionar a los pro-
fesionales para realizar tareas inherentes a su fun-
ción.-

________

DECRETO  Nº 2226

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-

ENCARGAR, a partir del día 27 de Agosto del año
2008, la atención del Despacho del Ministerio de
Economía y Obras Públicas al señor Ministro Secre-
tario en el Departamento de Asuntos Sociales, Doc-
tor Jorge Eduardo MASCHERO NI.-

________

DECRETO  Nº 2227

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.874/08.-

APRO BAR en todos sus términos el Convenio de
Servicio Integral de Limpieza, suscripto entre el Conse-
jo Provincial de Educación y la Municipalidad de Puer-
to San Julián, a partir del día 1º de Enero y hasta el 31 de
Diciembre del año 2008, por la suma total de PESOS
UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y

CINCO MIL SEISCIENTOS ($ 1.455.600.-) repre-
sentando la suma mensual de PESOS CIENTO VEIN-
TIUN MIL TRESCIENTOS ($ 121.300.-) en los
Establecimientos Educativos: Jardín de Infantes Nº
4; Escuela de  Educación General Básica Nº 4 - 1º y 2º
Ciclo calle Vieytes y Roca; 3º Ciclo en calle Roca y
San Mart ín; Secciones Especiales en la calle Urquiza;
Escuela Provincial de Educación General Básica Nº
75; EDJA-EGB Nº 9; Colegio Secundario Provincial
Nº 2 y EDJA-Polimodal Nº 15, de la mencionada
localidad.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Consejo
Provincial de Educación - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Mantenimiento, Reparación y
Limpieza - PARTIDA SUBPARCIAL: Limpieza,
Aseo y Fumigación en los siguientes ITEMS y SUB-
FUNCIONES:
ITEM: Educación Inicial - SUB-
FUNCION: Educación Inicial $ 207.942,96.-
ITEM: Educación General Básica -
SUBFUNCION: Educación Gene-
ral Básica $ 415.885,68.-
ITEM: Educación Polimodal -
SUBFUNCION: Polimodal $ 207.942,84.-
ITEM: Educación Especial -
SUBFUNCION: Reg. Especiales $ 207.942,84.-
ITEM: EGB Adultos - SUB-
FUNCION: E.G.B. $ 207.942,84.-
ITEM: Educación Adultos
Nivel Polimodal - SUBFUNCION:
Polimodal $ 207.942,84.-
del Ejercicio 2008 - Período 01/01/08 al 31/12/08.-

ABO NAR a la Municipalidad  de  Puerto San Julián
la suma total de PESOS UN MILLON CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIEN-
TOS ($ 1.455.600.-) representando la suma mensual
de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL TRESCIEN-
TOS ($ 121.300.-).-

________

DECRETO  Nº 2228

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 216.141/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Roberto Santiago KERO  (Cla-
se 1978 - D.N.I.Nº 26.665.658), para desempeñarse
como Licenciado en Nutrición en el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, entre las fechas 1º de Junio y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2008, en base a
una (1) Categoría 18 - Agrupamiento: �C� - Grado II
- Régimen Horario: 35 Horas Semanales, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-
FESIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996-03 - Reglamentario del
Régimen de Contrataciones de Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que  demande  el  cumpli-
miento del presente  con  cargo al ANEXO: Ministe-
rio de Asunt os Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicio s Sociales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA  PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDA PARCIAL: Personal Temporario - PARTI-
DAS SUBPARCIALES: Ret ribuciones del Cargo,
Sueldo Anual Complemen tario y Contribuciones
Patronales, del Ejercicio 2008.-
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FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2229

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.647/08.-

LIMITAR a partir del día 1º de Agosto del año
2008 la designación dispuesta por Decreto Nº 62/07,
a favor del señor Adrián Bautista FERNANDEZ
(Clase 1952 - D.N.I. Nº 10.257.462) en el cargo de
Director de Relaciones Institucionales, dependiente
de la Dirección General de Coordinación y Relacio-
nes Institucionales del Ministerio de Gobierno, en
los términos del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 2230

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.400/08

DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 1° de Agos-
to del año 2008, el funcionamiento de la Subsecre-
taría de Recreación y Deportes dependiente del
Ministerio de Gobierno, cuya Estructura Orgánica
fuera incorporada al Decreto N°  049/95, de concordan-
cia con lo establecido en el Art ículo 1° del Decreto N°
1693/08.-

INCO RPO RAR, a partir del día 1º de Agosto del
año 2008, a la Estructura Orgánica Funcional del
Ministerio de Asuntos Sociales, aprobada por De-
creto N° 049/95 y sus modificatorias, Decretos Nros.
2407/03, 274/04 y 1693/08, la Estructura Interna
Funcional Sectorial de la Secretaría de Estado de
Deportes, Recreación y Turismo Social .-

DEJAR ESTABLECIDO , que la Secretaría de
Estado de Deportes, Recreación y Turismo So-
cial  y sus Unidades a cargo mantendrán sus respec-
t ivas Estructuras Orgánicas  Internas, Sectoriales  y
Funcionales actualmente aprobadas por Decretos
Nros. 049/95, 2407/03,  274/04 y 1693/08.-

LIMITAR, a  partir  del  día  1º  de  Agosto  del año
2008 las designaciones de los siguientes funcionarios
en los cargos que en cada caso se indican, dependien-
te de la Secretaría de Estado de Deportes, Re-
creación y Turismo Social  del ANEXO : Ministe-
rio de Gobierno:

SECRETARIO  DE ESTADO , DEPO RTES, RE-
CREACIO N Y TURISMO SO CIAL:

- Señor Pablo PEREA (Clase 1955 - D.N.I. N°
11.863.602), designado por Decreto N° 1704/08.-

DIRECCIO N PRO VINCIAL DE CAPACITA-
CIO N PERFECCIO NAMIENTO Y VIDA EN LA
NATURALEZA:

- Señor Daniel Oscar ZALAZAR (Clase 1958 -
D.N.I. N° 12.948.188), Encargar la Atención por
Decreto N° 1883/08.-

DIRECCIO N PRO VINCIAL RECREACIO N Y
DEPO RTES:

- Señor Ramón CO LLANTES  (Clase  1955 -
D.N.I. N° 11.982.148), designado �Ad-Honorem�
por Decreto N° 208/08.-

DIRECCIO N GENERAL  ALBERGUES Y PLAN-
TAS ESTABLES:

- Señor Juan LUCERO  (Clase 1957 - D.N.I.N°
13.186.990), designado por Decreto N° 1389/08.-

DIRECCION GENERAL CO O RDINACIO N
ZO NA NO RTE:

-Señor Wilson Eduardo PARADA (Clase 1966 -
D.N.I. N° 17.934.255), designado por Decreto N°
208/08.-

DIRECCION GENERAL DEPORTES ACTIVI-
DADES ESCOLARES Y COMUNITARIAS:

- Señor   Carlos  Alberto  STUTZ  (Clase  1965  -
D.N.I. N° 17.137.968),  designado  por Decreto N°
1206/07.-

DIRECCIO N GENERAL PRO GRAMACIO N
DEL DEPO RTE FEDERADO :

- Señor Onofre Patricio VIDELA  AGUILA (Clase
1952 - D.N.I. N° 13.186.906), designado por Decre-
to N° 1894/08.-

DIRECCIO N ADMINISTRATIVA:
- Señor Manuel Marcos Javier O YARZUN (Clase

1967 - D.N.I. N° 18.627.664), designado por Decre-
to N° 208/08.-

DIRECCION DE PLANIFICACIO N
- Señor Walter Rene SZACHRAJ (Clase 1974 -

D.N.I. N° 23.819.211), designado por Decreto N°
1896/08.-

DIRECCION CENTRO SANTACRUCEÑO  IN-
FO RMACION DEPO RTIVA:

- Señor Hugo Roberto GUZMAN (Clase 1968 -
D.N.I.N° 20.434.011), designado por Decreto N°
2317/07.-

DIRECTO R CE.P.A.R.D:
- Señor Alberto Segundo ARAVENA (Clase 1961 -

D.N.I.N° 14.504.208), designado por Decreto N°
208/08.-

JEFE DEPARTAMENTO  DE CAPACITACIO N
Y PERFECCIO NAMIENTO :

- Señor Marcelo Leonardo O JEDA (Clase 1973 -
D.N.I.N° 23.359.768), designado por Decreto N°
208/08.-

JEFE DEPARTAMENTO  ALBERGUE:
- Señor  José  Raúl  CHINCHILLA   (Clase  1942  -

M.I. N° 7.262.669),  designado  por Decreto N° 165/96.-
JEFE DEPARTAMENTO  DESPACHO :
- Señor Oscar Alberto CONSTANZO  (Clase 1951 -

M.I. N° 8.355.499), designado por Decreto N° 208/08.-
JEFE DEPARTAMENTO  PRENSA Y DIFU-

SIO N:
- Señora Maria Angélica DIAZ HERNANDEZ

(D.N.I. N° 18.727.122), designada por Decreto N°
1861/08.-

JEFE DEPARTAMENTO  DEPO RTE FEDERA-
DO :

- Señ or Crist ian GRIBAUDO  (Clase  197 3 -
D.N.I.N° 22.593.561), designado por Decreto N°
2318/07.-

DESIGNAR, a partir del día 1º de Agosto del año
2008, a las personas que se detallan a continuación en
los cargos que en cada caso se indican dependientes
de la Secretaría de Estado de Deportes, Recrea-
ción y Turismo Social  del ANEXO : Ministerio de
Asuntos Sociales:

SECRETARIO  DE ESTADO , DEPO RTES,
RECREACION Y TURISMO  SO CIAL:

- Señor Pablo PEREA (Clase 1955 - D.N.I.N°
11.863.602), en los términos previstos por el Artícu-
lo 5° de la Ley N° 1831.-

DIRECCIO N GENERAL  ALBERGUES Y PLAN-
TAS ESTABLES:

- Señor Juan LUCERO  (Clase 1957 - D.N.I.N°
13.186.990), en los términos previstos por el Artícu-
lo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N GENERAL CO O RDINACIO N
ZO NA NO RTE:

-Señor Wilson Eduardo PARADA (Clase 1966 -
D.N.I. N° 17.934.255), en los términos previstos
por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCION GENERAL DEPORTES ACTIVI-
DADES ESCOLARES Y COMUNITARIAS:

- Señor   Carlos  Alberto  STUTZ  (Clase  1965  -
D.N.I. N° 17.137.968), en los términos previstos
por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N GENERAL PRO GRAMACIO N
DEL DEPO RTE FEDERADO :

- Señor Onofre Patricio VIDELA  AGUILA (Clase
1952 - D.N.I. N° 13.186.906), en los términos pre-
vistos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCIO N ADMINISTRATIVA:
- Señor Manuel Marcos Javier O YARZUN (Clase

1967 - D.N.I. N° 18.627.664), en los términos pre-
vistos por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCION DE PLANIFICACIO N
- Señor Walter Rene SZACHRAJ (Clase 1974 -

D.N.I. N° 23.819.211), en los términos previstos
por el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECCION CENTRO SANTACRUCEÑO  IN-
FO RMACIÓN DEPO RTIVA:

- Señor Hugo Roberto GUZMAN (Clase 1968 -
D.N.I.N° 20.434.011), en los términos previstos por
el Art ículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DIRECTO R CE.P.A.R.D:
- Señor Alberto Segundo ARAVENA (Clase 1961 -

D.N.I.N° 14.504.208), EN LOS TERMINOS PRE-
VISTOS POR EL ARTICULO 5º DE LA LEY Nº
1831.-

Las designaciones que se disponen a continuación
revistarán carácter transitorio sin estabilidad en el
empleo no dando derecho alguno una vez cesado en
las funciones que se les confieren, a quienes se les
asignará una remuneración mensual equivalente al
cargo de mención (Categoría 19) más  los adicionales
que le pudieran corresponder al personal de la Admi-
nistración Pública Provincial por la aplicación del
Art ículo 4° de la Ley N° 1831:

JEFE DEPARTAMENTO  DE CAPACITACIO N
Y PERFECCIO NAMIENTO :

- Señor Marcelo Leonardo O JEDA (Clase 1973 -
D.N.I.N° 23.359.768), sin estabilidad en el empleo.-

JEFE DEPARTAMENTO  ALBERGUE:
- Señor José Raúl CHINCHILLA  (Clase 1942 -

M.I.N° 7.262.669), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  DESPACHO :
- Señor Oscar Alberto CO NSTANZO  (Clase 1951

- M.I.N° 8.355.499), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  PRENSA Y DIFU-

SIO N:
- Señora María Angélica DIAZ HERNANDEZ

(D.N.I.N° 18.727.122), sin estabilidad en el empleo.-
JEFE DEPARTAMENTO  DEPO RTE FEDERA-

DO :
- Señor Cristian GRIBAUDO  (Clase 1973 - D.N.I.

N° 22.593.561), sin estabilidad en el empleo.-
De conformidad a lo establecido en los Art ículos

4° y 5° TENGASE por SUPRIMIDO S  los Cargos
y Categorías en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Secretaría de Estado de Deportes, Recreación
y Turismo Social y por CREADO S  en el  ANEXO :
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Secreta-
ría de Estado de Deportes, Recreación y Turis-
mo Social , del Ejercicio 2008.-

ENCARGAR, a partir del día 1º de Agosto del año
2008, la atención del Despacho de la Dirección Pro-
vincial de Capacitación, Perfeccionamiento y Vida en
la Naturaleza, al Señor Daniel Oscar ZALAZAR (Clase
1958 - D.N.I.N° 12.948.188).-

DESIGNAR �AD-HO NO REM� a partir del día
1º de Agosto del año 2008, al Señor Ramón Agustín
CO LLANTES  (Clase 1955 - D.N.I.N° 11.982.148),
en el cargo de Director Provincial de Recreación y
Deportes.-

DEJAR ESTABLECIDO  que conforme a lo dis-
puesto en los Art ículos 7º y 8º los nombrados no
percibirán haberes, con excepción de los viáticos que
deban liquidarse al momento al realizar una comisión
de servicios encomendada por la superioridad.-

________

DECRETO  Nº 2231

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.400/08.-

ELIMINAR, a partir del día 1° de Agosto de 2008,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno, las siguien-
tes categorías:

ITEM: Recreación y Deportes
Personal Administrativo y Técnico
- Cuatro (4) Categoría 24
- Una (1) Categoría 23
- Cinco (5) Categoría 22
- Una (1) Categoría 20
- Una (1) Categoría 19
- Dos (2) Categoría 16
- Una (1) Categoría 15
- Once (11) Categoría 10



Página 3BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 25 de Noviembre de 2008.-

ITEM: Secretaría de Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social
Agrupamiento: Administrativo
Categoría 24
COZZUOL, Héctor Ovidio 1956 D.N.I. N° 12.777.704
PADILLA, Roberto Rafael 1963 D.N.I. N° 16.419.084
CARRASCO , Víctor Mario 1956 D.N.I. N° 13.186.557
RUTTE, Patricio Javier 1967 D.N.I. N° 18.224.298

Categoría 23
VARGAS , Víctor Mario 1966 D.N.I. N° 17.549.806

Categoría 22
ARAVENA, Alberto Segundo 1961 D.N.I. N° 14.504.208
GUZMAN, Hugo Roberto 1968 D.N.I. N° 20.434.011
CID, Adolfo Ricardo 1965 D.N.I. N° 17.281.495
MANQ UEL, Margarita del Pilar D.N.I. N° 14.098.430
BAHAMO NDE, Juan Segundo 1955 D.N.I. N° 18.623.024

Categoría 20
VILLALBA, Edgar Rómulo 1950 D.N.I. N°   8.355.963

Categoría 19
RO SAS , Esteban 1969 D.N.I. N° 20.501.663
Categoría 16
MANSILLA, José Segundo 1958 D.N.I. N° 12.363.767
SUAREZ, Angel Leonardo 1969 D.N.I. N° 20.921.409

Categoría 15
RUIZ, Luis Ezequiel 1972 D.N.I. N° 22.725.512

Categoría 10
MENDEZ, Carlos Gustavo 1951 D.N.I. N° 10.202.315
VERA, Fernando Cristian 1978 D.N.I. N° 26.324.280
CO NTRERAS , Santos Plácido 1958 D.N.I. N° 12.768.693
RIO S , Incolaza D.N.I. N° 6.535.139
DEHESA, Graciela Isabel D.N.I. N° 14.122.879
VAEZ FO NSECA, Teresa del Carmen D.N.I. N° 18.714.310
CO RO NEL, Gustavo Daniel 1977 D.N.I. N° 26.698.875
ALVAREZ, Julia Daniela D.N.I. N° 27.098.851
MO RAN PACHECO , Gloria Marina D.N.I. N° 12.306.413
CALBUN ANDRADE, Juan Cesar 1980 D.N.I. N° 18.830.183
HERNANDEZ SO TO MAYO R,
Inés del Carmen D.N.I. N° 18.808.272

Agrupamiento: Mantenimiento y Producción
Categoría 22
LEMARCHAND, Omar Alberto 1960 D.N.I. N° 17.049.199
Categoría 16
GO MEZ, Norberto Raúl 1965 D.N.I. N° 17.281.411

Categoría 10
CARBALLO , Luis Alberto 1965 D.N.I. N° 17.654.450

Agrupamiento: Servicios Generales

Categoría 22
ANDRADE, Isaías 1945 D.N.I. N°   7.814.586

Categoría 21
YANQ UIN, Segundo Gilberto 1968 D.N.I. N° 20.211.537

Categoría 15
GO NZALEZ, Sonia del Carmen D.N.I. N° 18.691.402

Categoría 10
VEGA, Jorge Daniel 1960 D.N.I. N° 13.810.544
GUEVARA, Raúl Emilio 1972 D.N.I. N° 22.725.406
BAIMACO VIH, Jorge Segundo 1947 D.N.I. N°   7.817.747
GO NZALEZ, Sebastián Gabriel 1976 D.N.I. N° 24.861.632
VIDAL, Ramón Ernesto 1978 D.N.I. N° 26.290.496
PARDO , Jorge Héctor 1972 D.N.I. N° 22.427.490
KO NJEVO D, Emilio 1955 D.N.I. N° 12.442.727
RISO LI, José Antonio 1956 D.N.I. N° 12.270.531

________

DECRETO  Nº 2232

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.400/08.-

RESCINDIR,  a partir del día 1° de Agosto de 2008, los Contratos de Locación
de Servicios suscriptos por el Ministerio de Gobierno autorizados por los Instru-
mentos Legales que en cada caso se indican con las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE CLASE    D.N.I.Nº         AGRUP. CAT.  DEC.
MIRABELLA, Guillermo 1960 13.683.115 Personal Superior 255 165/08
COLILLAN, Rene 1955 11.502.958 Personal Superior 255 165/08
ALMADA CRIVELLI, Veró-
nica Lilian 27.056.480 Personal Superior 255 165/08
SOSA, Noelia P atricia 27.404.198  Personal Superior 255 165/08
ACOSTA, Mario Roberto 1955 12.298.012 Personal Superior 255 165/08
GRILLO, Mario Cesar 1956 11.863.908 Personal Superior 253 165/08
SUESCUN, Maria Guadalupe 21.943.791 Administrativo 22 165/08
BALLARDINI, Julio 1972 22.955.514 Administrativo 21 165/08
CETTA, Cesar Nicolás 1980 28.008.892 Administrativo 21 165/08
OVIEDO, Laura Alejandra 24.726.515 Administrativo 21 165/08
VAIANI, Ricardo 1974 23.655.444 Administrativo 21 165/08
MAUTOR,  Claudia Elizabeth 29.512.819 Administrativo 21 165/08
MELO, Martín Hernán 1979 27.127.555 Administrativo 21 165/08
ALVARADO, Hugo 1968 20.434.179 Servicios Grales 21 165/08
RODRIGUEZ, Rubén Darío 1959 14.051.886 Administrativo 21 165/08
MERCADO, Juan Carlos 1961 14.381.945 Administrativo 21 165/08
ALVARADO, Andrea Viviana 28.156.155 Administrativo 19 165/08
BROGLIA, Alejandra Carolina 18.596.442 Administrativo 15 165/08
ABURTO, Nicolás Raúl 1984 31.073.535 Servicios Grales. 10 165/08
ALVARADO RAUQUE, Jo-
nathan 1985 31.801.919 Administrativo 10 165/08
PAZ, Claudia Sara 22.043.292 Servicios Grales. 10 165/08
PEREZ, Martín Matías 1983 30.144.124 Administrativo 10 165/08
SOTELO, Juan Carlos 1955 11.455.812 Administrativo 10 165/08
TEPPA, Bruno Angel 1986 32.650.273 Administrativo 10 165/08
GARGAGLIONE, Rubén
Horacio 1982 29.512.762 Administrativo 10 165/08
MAHIA, Clara 12.879.713 Servicios Grales. 10 165/08
CALIVA, Maria Florencia 23.359.880 Servicios Grales. 10 165/08
OLIVA, Carlos Ariel 1981 28.340.980 Administrativo 10 165/08
NAVARRO NAVARRO, María
Emelina 92.477.270 Servicios Grales. 10 165/08
VARGAS, Juan Alberto 1978 26.870.172 Administrativo 10 165/08

CASTILLO BAHAMONDE,
Marcos Alex 1967 92.477.274 Servicios Grales. 10 165/08
DI SIMONE, Graciela Beatriz 11.127.532 Administrativo 10 165/08
RUFFINE, Miguel Sixto Al-
berto 1951   8.485.368 Administrativo 10 165/08
INSFRAN, Alexis Daniel 1984 30.999.185 Administrativo 10 165/08
CARRASCO, Marcos Ezequiel1987 32.743.906 Administrativo 10 165/08
ROMERO RIVAS María Laura 27.351.100 Administrativo 10 165/08
MORALES, Miguel Angel 1969 20.434.401 Administrativo 10 165/08
VARGAS, Federico  Lucio 1972 22.725.118 Administrativo 10 165/08
AYALEF, Juan Alberto 1972 22.323.482 Administrativo 10 165/08
PIHUALA, Jorge Alejandro 1969 20.501.776 Administrativo 10 165/08
CABIBBO, Angel Gabriel 1972 23.029.253 Administrativo 23 165/08
ARMANI, Carlos Martín 1971 22.427.090 Administrativo 19 165/08
ANTIÑIRRE PROSCHLER,
Osvaldo 1948 18.743.356 Personal Superior 255 165/08
TAGLIANI, Alejandro 1970 21.679.197 Administrativo 10 165/08

AUTO RIZAR, al Ministerio de Asuntos Sociales a suscribir Contratos de
Locación de Servicios en los términos del Artículo 2° del Decreto N° 846/04 y en
el marco del Decreto N° 2996/03, por el período comprendido entre el día 1º de
Agosto y hasta el 31 de Diciembre de 2008, para cumplir funciones en la Secreta-
ría de Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social, dependiente del Minis-
terio de Asuntos Sociales.-
APELLIDO Y NOMBRE CLASE     D.N.I. Nº          AGRUP. CAT.
MIRABELLA, Guillermo 1960 13.683.115 Personal Superior 255
COLILLAN, Rene 1955 11.502.958 Personal Superior 255
ALMADA CRIVELLI, Verónica
Lilian 27.056.480 Personal Superior 255
SOSA, Noelia P atricia 27.404.198 Personal Superior 255
ACOSTA, Mario Roberto 1955 12.298.012 Personal Superior 255
GRILLO, Mario Cesar 1956 11.863.908 Personal Superior 253

Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Dos (2) Categoría 22
- Una (1) Categoría 21
- Una (1) Categoría 16
- Una (1) Categoría 15
- Nueve (9) Categoría 10
CREAR, a partir del día 1º de Agosto de 2008, en el ANEXO: Ministerio de

Asuntos Sociales las siguientes categorías:
ITEM: Secretaría de Estado de Deportes, Recreación y Turismo Social
Personal Administrativo y Técnico
- Cuatro (4) Categoría 24
- Una (1) Categoría 23
- Cinco (5) Categoría 22
- Una (1) Categoría 20
- Una (1) Categoría 19
- Dos (2) Categoría 16
- Una (1) Categoría 15
- Once (11) Categoría 10
Personal Obrero, Maestranza y Servicios
- Dos (2) Categoría 22
- Una (1) Categoría 21
- Una (1) Categoría 16
- Una (1) Categoría 15
- Nueve (9) Categoría 10
TRANSFIERANSE, a partir del día 1º de Agosto de 2008, al ANEXO : Minis-

terio de Asuntos Sociales a los siguientes agentes provenientes del ANEXO :
Ministerio de Gobierno:
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SUESCUN, Maria Guadalupe 21.943.791 Administrativo 22
BALLARDINI, Julio 1972 22.955.514 Administrativo 21
CETTA, Cesar Nicolás 1980 28.008.892 Administrativo 21
O VIEDO , Laura Alejandra 24.726.515 Administrativo 21
VAIANI, Ricardo 1974 23.655.444 Administrativo 21
MAUTO R,  Claudia Elizabeth 29.512.819 Administrativo 21
MELO , Mart ín Hernán 1979 27.127.555 Administrativo 21
ALVARADO , Hugo 1968 20.434.179 Servicios Grales. 21
RO DRIGUEZ, Rubén Darío 1959 14.051.886 Administrativo 21
MERCADO , Juan Carlos 1961 14.381.945 Administrativo 21
ALVARADO, Andrea Viviana 28.156.155 Administrativo 19
BROGLIA, Alejandra Carolina 18.596.442 Administrativo 15
ABURTO , Nicolás Raúl 1984 31.073.535 Servicios Grales. 10
ALVARADO RAUQUE, Jonathan 1985 31.801.919 Administrativo 10
PAZ, Claudia Sara 22.043.292 Servicios Grales. 10
PEREZ, Mart ín Matías 1983 30.144.124 Administrativo 10
SO TELO , Juan Carlos 1955 11.455.812 Administrativo 10
TEPPA, Bruno Angel 1986 32.650.273 Administrativo 10
GARGAGLIO NE, Rubén Horacio 1982 29.512.762 Administrativo 10
MAHIA, Clara 12.879.713 Servicios Grales. 10
CALIVA, Maria Florencia 23.359.880 Servicios Grales. 10
O LIVA, Carlos Ariel 1981 28.340.980 Administrativo 10
NAVARRO NAVARRO , María Emelina 92.477.270 Servicios Grales. 10
VARGAS, Juan Alberto 1978 26.870.172 Administrativo 10
CASTILLO  BAHAMONDE, Marcos
Alex 1967 92.477.274 Servicios Grales. 10
DI SIMO NE, Graciela Beatriz 11.127.532 Administrativo 10
RUFFINE, Miguel Sixto Alberto 1951 8.485.368 Administrativo 10
INSFRAN, Alexis Daniel 1984 30.999.185 Administrativo 10
CARRASCO , Marcos Ezequiel 1987 32.743.906 Administrativo 10
RO MERO  RIVAS María Laura 27.351.100 Administrativo 10
MO RALES, Miguel Angel 1969 20.434.401 Administrativo 10
VARGAS, Federico  Lucio 1972 22.725.118 Administrativo 10
AYALEF, Juan Alberto 1972 22.323.482 Administrativo 10
PIHUALA, Jorge Alejandro 1969 20.501.776 Administrativo 10
CABIBBO , Angel Gabriel 1972 23.029.253 Administrativo 23
ARMANI, Carlos Mart ín 1971 22.427.090 Administrativo 19
ANTIÑIRRE PROSCHLER, Osvaldo 1948 18.743.356 Personal Superior    255
TAGLIANI, Alejandro 1970 21.679.197 Administrativo 10

FACULTAR al Ministerio de Asuntos Sociales a
aprobar los Contratos de Locación de Servicios au-
torizado por el Art ículo anterior, debiendo incluir las
imputaciones preventivas del gasto que demandará
la atención de los mismos, tomando la debida inter-
vención el Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas, a través de sus áreas competentes.-

________

DECRETO  Nº 2233

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.713-08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Agosto del año
2008 la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20,
señora Delia Rosa SANHUEZA (L.C.Nº 4.617.020),
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Gobierno - ITEM: Registros Públicos, en virtud de
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordina-
ria.-

________

DECRETO  Nº 2234

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 589.409/08.-

JUSTIFICASE como vía de excepción las ina-
sistencias incurridas entre los días 29 de Mayo y
hasta el día 18 de Junio del año 2008, al ciento por
ciento (100%) de los haberes, por Carpeta Médica,
por el señor Gabriel Alberto PERALES (Clase 1975
� D.N.I. Nº 24.336.124), quien se desempeña en la
Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno.-

________

DECRETO  Nº 2235

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MSGG-N° 317.838/08.-

AUTO RIZASE, la Comisión de Servicios a la ciu-
dad de Dallas - (E.E.U.U.), a razón de DOLARES

ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS (U$S 200,00)
diarios a favor del piloto Fernando SANCHEZ, de-
pendiente de la Dirección Provincial de Aeronáutica
del Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción.-

ASIGNASE con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión a favor de la Dirección Provin-
cial de Administración de la Gobernación la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES VEINTICIN-
CO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO
(U$S 25.395 .-) transformados al cambio de PESOS
TRES CON VEINTE ($ 3,20) más la suma de PE-
SOS  UN MIL TREINTA Y CUATRO ($ 1.034.-)
correspondiente a pasajes vía aérea nacional,  ascen-
diendo a la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO ($ 82.298.-),
destinado a cubrir los gastos que seguidamente se
detallan, en las sumas que en cada caso se indican:
- VALOR DEL CURSO U$S 17.336,00.-
- GASTOS DE VIATICOS U$S   3.600,00.-
- PASAJE INTERNACIONAL U$S   1.800,00.-
- COBERTURA ASSIS CARD U$S      159,00.-
- GASTOS DE TRA-
DUCCION U$S   2.500,00.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación tramita-
rá mediante el Banco Santa Cruz S.A. una transferen-
cia de fondos a la cuenta CAE SIMUFLITE - BANK
OF AMERICA - 901 MAIN STREET 10 th Floor -
Dallas - TX 75202 - Account: # 3751889920 - ABA
# 026009593, por la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES VEINTICINCO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO (U$S 25.395,00) corres-
pondiente al pago de los dos (2) cursos de Recurrent
Obligatorios de las aeronaves provinciales LV-WLS
y LV-ZXX, por el Piloto Fernando SANCHEZ.-

EXTIENDASE, un (1) pasaje aéreo internacional,
a favor del Piloto Fernando SANCHEZ.-

AUTO RIZASE  a  la  Dirección Provincial de Ad-
ministración del Ministerio Secretaría General de la
Gobernación, a efectuar el pago que demande la con-
tratación de un (1) traductor y la diferencia que surja
del cambio monetario.-

ENTREGASE, por Tesorería General de la Pro-
vincia previa intervención de Contaduría General la
suma indicada en el Art ículo 2°, a favor de la Direc-
ción Provincial de Administración del Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
mismo será afectado con cargo al ANEXO: Ministe-
rio Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Aeronáutica - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:
Transporte - SUBFUNCION: Aéreo - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del
Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2236

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente CAP-Nº 485.985/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del
año 2008, la renuncia al cargo de Director General de
Tierras y a la Administración Pública Provincial, pre-
sentada por el agente de Planta Permanente - Agrupa-
miento: Administrativo - Categoría 24, señor Anto-
nio Alfredo PEREZ (Clase 1947 � L.E. Nº 8.666.000)
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agra-
rio Provincial, a los fines de acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2237

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente CAP-Nº 485.944/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre de
2008, la renuncia al cargo de Jefe de Departamento
Delegación del Consejo Agrario Provincial con asien-
to en la localidad de Puerto San Julián y a la Adminis-
tración Pública Provincial, presentada por el agente
de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrati-
vo - Categoría 24, señor Francisco Luis O RTO LA
(Clase 1952 - D.N.I. Nº 10.027.696) con situación de
revista en el ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas  ITEM: Consejo Agrario Provincial, a
los fines de acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 2238

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente CPE-Nº 630.401/07.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución CPE-
Nº 1329-08 y anexo y su modificatoria Nº 1997/08 y
anexo, emanadas de la Presidencia del Consejo Pro-
vincial de Educación, mediante la cual se aprueba la
facturación presentada al cobro por la Empresa DIS-
TRIGAS S.A., en concepto de suministro de gas a
establecimientos escolares y dependencias, durante
los años 2006 y 2007.-

RECO NO CER y APRO PIAR al ejercicio vigente,
el gasto originado en ejercicio vencido el que asciende a
la suma de PESO S VEINTISEIS MIL O CHENTA
Y TRES CO N SEIS CENTAVO S ($ 26.083,06).-

________

DECRETO  Nº 2239

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2008.-
Expediente MP-Nº 420.179/08.-

AUTO RIZASE la Comisión de Servicios a favor
del señor Subsecretario de Turismo, Alexis SIMU-
NO VIC , al Director de Atractivos y Bancos, Lic.
Luciano LLANCAPAN y a los agentes Pablo GO -
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DO Y y Aldo SARAVIA, a la Ciudad de San Pablo -
Brasil, a fin de participar en la Feria de Turismo de
Aventura y Deportes Alternativos de América Lati-
na �ADVENTURE SPO RTS FAIR�.-

ASIGNASE por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General, una entre-
ga de fondos con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión, por la suma de PESO S DO SCIEN-
TO S OCHENTA Y DO S MIL DIEZ ($ 282.010), a
favor del Secretario de Turismo del Ministerio de la
Producción, Señor Alexis SIMUNO VIC .-

AFECTASE, el gasto que demandará el cumplimien-
to de lo dispuesto en el presente, con cargo al ANEXO:
Ministerio de la Producción - ITEM: Secretaría de Tu-
rismo - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCION: Comer-
cio, Turismo y Otros Servicios - SUBFUNCION: Tu-
rismo - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales - por la suma de $ 282.010.-, del Ejercicio 2008.-

________

DECRETO  Nº 2240

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.402/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señ ora Lorena Desire GO MEZ
(D.N.I. N° 31.672.661) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Distrital de Puerto De-
seado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31 de
Diciembre del año 2008, en base a una (1) Categoría
10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813, modificada por
Ley N° 1084 y de conformidad con las normas del
Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2241

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.396/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Beatriz del Rosario NAHUE-
LANCA (D.N.I.N° 32.135.346) para desempeñarse
como Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813, modificada por
Ley N° 1084 y de conformidad con las normas del
Decreto N°  2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-

rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2242

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.405/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Lorena Belén AGUILAR
(D.N.I. N° 26.685.807) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Distrital de Puerto De-
seado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31 de
Diciembre del año 2008, en base a una (1) Categoría
10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813 modificada por
Ley  N°  1084 y  de  conformidad con las normas del
Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2243

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.386/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Ema Ester RUIZ (D.N.I. N°
29.586.544) para desempeñarse como Administrati-
va en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre
las fechas 1º de Julio y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2008, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley N° 813, modificada por Ley N° 1084  y de
conformidad con las normas del Decreto N° 2996/03 -
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
sonal para la Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - F UNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

DECRETO  Nº 2244

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.385/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Elida Laura FERNANDEZ
GO NZALEZ (D.N.I.N° 25.595.534) para desempe-
ñarse como Administrativa en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Julio y
hasta el día  31 de Diciembre del año 2008, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Administrati-
vo, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial aprobado por Ley N° 813
modificada por Ley N° 1084 y de conformidad con
las normas del Decreto N° 2996/03 - Reglamentario
del Régimen de Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2245

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.399/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora   Cristina Silvana RAPETTI,
(D.N.I.Nº 26.602.554) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley N° 813 modificada por Ley
N° 1084 y de conformidad con las normas del Decre-
to N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales, y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2246

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MP-Nº 420.178/08.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión a favor de la Secretaría de Turismo del
Ministerio de la Producción, la suma de PESO S
DO SCIENTO S SESENTA Y TRES MIL O CHO -
CIENTO S O CHENTA Y DO S CO N SESENTA
Y UN CENTAVO S ($ 263.882,61) destinados a
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afrontar los gastos que surgirán de la organización
del �WORKSHOP SANTA CRUZ� a realizarse en
la ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 1º de
Septiembre del año 2008.-

AFECTAR PREVENTIVAMENTE  la suma indi-
cada en el Art ículo 1º con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Producción - ITEM: Secretaría de Turismo -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Económicos - FUNCION: Comer-
cio, Turismo y Otros Servicios - SUBFUNCION:
Turismo - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales por la suma de PESO S DO S-
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL O CHO CIEN-
TO S O CHENTA Y DO S CO N SESENTA Y UN
CENTAVO S ($ 263.882,61), del Ejercicio 2008.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Contaduría General a la
Dirección Administrativa de la Secretaría de Estado
de Turismo, dependiente del Ministerio de la Pro-
ducción, la suma indicada en el Artículo 1º.-

________

DECRETO  Nº 2247

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MG-Nº 590.118/08.-

O TORGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESO S TRES
MILLO NES ($ 3.000.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Río Gallegos
($ 3.000.000.-) del Ejercicio 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO  Nº 2249

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.389/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Alejandra Marcela SO TO
ALVAREZ, (D.N.I.Nº 21.816.867) para desempeñar-
se como Administrativa en el Hospital Distrital de
Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta
el día 31 de Diciembre del año 2008, en base a una (1)
Categoría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del
Escalafón para el Personal de la Administración Pú-
blica Provincial aprobado por Ley N° 813, modifica-
da por Ley N° 1084 y de conformidad con las nor-
mas del Decreto N° 2996/03 � Reglamentario del  Ré-
gimen de Contrataciones de Personal para la Admi-
nistración  Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUN-

CION: Medicina Asisten cial - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Operación - PARTI-
DA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA
PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDAS SUB-
PARCIALES: Retribuciones del Cargo, Contribucio-
nes Patronales  y Sueldo Anual Complementario, del
Ejercicio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2250

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.384/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Natalia Soledad CARCAMO ,
(D.N.I. Nº 31.672.613) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley N° 813, modificada por Ley
N° 1084 y de conformidad con las normas del Decre-
to N° 2996/03 � Reglamentario del Régimen de Con-
trataciones de Personal para la Administración  Pú-
blica Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2251

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.397/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señ ora Natalia Karina BUS TA-
MANTE, (D.N.I.Nº 28.792.128) para desempeñarse
como Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley N° 813, modificada por Ley
N° 1084 y de conformidad con las normas del Decre-
to N° 2996/03 � Reglamentario del Régimen  de  Con-
trataciones de  Personal para la Administración  Pú-
blica Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación

efectiva de los servicios.-
________

DECRETO  Nº 2252

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.388/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Analia Verónica HO YO S ,
(D.N.I.Nº 30.565.707) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Provin-
cial aprobado por Ley N° 813, modificada por Ley
N° 1084 y de conformidad con las normas del Decre-
to N° 2996/03 � Reglamentario del Régimen  de  Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el  cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2253

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.395/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la  señora Patricia Isabel TRIGO ,
(D.N.I. Nº 25.595.555) para desempeñarse como Ad-
ministrativa en el Hospital Distrital de Puerto De-
seado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31 de
Diciembre del año 2008, en base a una (1) Categoría
10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para
el Personal de la Administración Pública Provincial
aprobado por Ley N° 813, modificada por Ley N°
1084 y de conformidad con las normas del Decreto
N° 2996/03 � Reglamentario del  Régimen  de  Con-
trataciones de Personal para la Administración Públi-
ca Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el  cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Patro-
nales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejercicio
2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2254

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.406/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
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les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Maria Inés GARCIA, (D.N.I.
Nº 16.035.237) para desempeñarse como Adminis-
trativa en el Hospital Distrital de Puerto Deseado,
entre las fechas 1º de Julio y hasta el día 31 de Di-
ciembre del año 2008, en base a una (1) Categoría 10 -
Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón para el
Personal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley N° 813, modificada por Ley N° 1084
y de conformidad con las normas del Decreto N°
2996/03 � Reglamentario del  Régimen  de  Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2255

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.391/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con el señor Diego Martín Q UINTANA,
(Clase 1980 � D.N.I. Nº 28.017.334) para desempe-
ñarse como Administrativo en el Hospital Distrital
de Puerto Deseado, entre las fechas 1º de Julio y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2008, en base a
una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: Administrati-
vo, del Escalafón para el Personal de la Administra-
ción Pública Provincial aprobado por Ley N° 813,
modificada por Ley N° 1084 y de conformidad con
las normas del Decreto N° 2996/03 � Reglamentario
del  Régimen  de  Contrataciones de Personal para la
Administración Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al  Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2256

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.387/08.-

 AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora   Julia Patricia SANTIVAÑEZ,
(D.N.I.Nº 29.294.184) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813, modificada por
Ley N° 1084 y de conformidad con las normas del

Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales y Sueldo Anual Complementario, del Ejerci-
cio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2257

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.398/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Débora Paola SIMINO , (D.N.I. Nº
30.975.221) para desempeñarse como Administrati-
va en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre
las fechas 1º de Julio y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2008, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley N° 813, modificada por Ley N° 1084
y de conformidad con las normas del Decreto N°
2996/03 - Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2258

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.403/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud
Pública, se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con la señora Juana MO NTENEGRO , (D.N.I. Nº
27.931.517) para desempeñarse como Administrati-
va en el Hospital Distrital de Puerto Deseado, entre
las fechas 1º de Julio y hasta el día 31 de Diciembre
del año 2008, en base a una (1) Categoría 10 - Agru-
pamiento: Administrativo, del Escalafón para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial apro-
bado por Ley N° 813, modificada por Ley N° 1084
y de conformidad con las normas del Decreto N°
2996/03 - Reglamentario del Régimen de Contrata-
ciones de Personal para la Administración Pública
Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:

Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales y Sueldo Anual Complementario, del Ejerci-
cio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2259

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.381/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Alejandra Mabel MARSI-
CANO , (D.N.I. Nº 23.185.968) para desempeñarse
como Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día 31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813, modificada por
Ley N° 1084 y de conformidad con las normas del
Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales y Sueldo Anual Complementario, del Ejerci-
cio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 2260

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.401/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora Laura Patricia MANSILLA,
(D.N.I.Nº 25.595.524) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escalafón
para el Personal de la Administración Pública Pro-
vincial aprobado por Ley N° 813, modificada por
Ley N° 1084 y de conformidad con las normas del
Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal para la Administración
Pública Provincial.-

AFECTASE, el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de
Asuntos  Sociales - ITEM: Salud  Pública - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Salud - SUBFUNCION:
Medicina Asistencial - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribuciones del Cargo, Contribuciones Pa-
tronales  y Sueldo Anual Complementario, del Ejer-
cicio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la prestación
efectiva de los servicios.-
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DECRETO  Nº 2261

RIO GALLEGOS, 28 de Agosto de 2008.-
Expediente MAS-N° 218.390/08.-

AUTO RIZASE, al Ministerio de Asuntos Socia-
les para que por intermedio de la Subsecretaría de
Salud Pública, se suscriba Contrato de Locación de
Servicios con la señora   Cecilia Inés LATO SINSKI,
(D.N.I. Nº 30.035.468) para desempeñarse como
Administrativa en el Hospital Distrital de Puerto
Deseado, entre las fechas 1º de Julio y hasta el día  31
de Diciembre del año 2008, en base a una (1) Catego-
ría 10 - Agrupamiento: Administrativo, del Escala-
fón para el Personal de la Administración Pública
Provincial aprobado por Ley N° 813, modificada
por Ley N° 1084 y de conformidad con las normas
del Decreto N° 2996/03 - Reglamentario del Régi-
men de Contrataciones de Personal para la Adminis-
tración Pública Provincial.-

AFECTASE, el  gasto que demande el  cumpli-
miento del presente  con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Salud - SUB-
FUNCION: Medicina Asistencial - SECCION: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA  PRINCIPAL: Gastos en Personal - PARTI-
DA PARCIAL: Personal Temporario - PARTIDAS
SUBPARCIALES: Retribuciones del Cargo, Contri-
buciones Patronales y Sueldo Anual Complementa-
rio, del Ejercicio 2008.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para adecuar la contratación conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios.-

________

ACUERDO
SINTETIZADO

C.A.P.
ACUERDO Nº 001

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-
Expediente Nº 486.236/2008.-

CONVALIDAR, lo actuado por la Presidencia del
Consejo Agrario Provincial en las actuaciones trami-
tadas en los Expedientes que a continuación se deta-
llan, y en consecuencia RATIFICAR, en todos sus
términos las Resoluciones emergentes:

Expediente Extracto Resolución Fecha
485.636/08 Convenio fundación UNPA � Ea. Monte Dinero 191/08 07/04/08
102.864/28 Brandt, Detlev D. s/Transferencias Sres. Freile 233/08 23/04/08
485.227/91 Mosca, Damián E. s/Venta a Gonzalez, S.A. 234/08 23/04/08
485.752/08 Reserva para A.G.V.P. � Ruta Provincial 49 284/08 07/05/08
493.207/97 Titularización Sres. Alves Amorin/Caramico 293/08 13/05/08
111.954/36 Aceptar Decl. Herederos de Carlos Pross 294/08 13/05/08
484.947/83 Margarita de La Torre transfiere a hijos 295/08 13/05/08
488.599/93 Autorización al Sr. Rolando Olave p/transferencia 296/08 13/05/08
485.563/08 Convenio c/Comisión de Fomento El Chaltén 307/08 16/05/08
485.650/08 Reserva para Comisión de Fomento de Jaramillo 316/08 20/05/08
485.651/08 Reserva para Comisión de Fomento de Jaramillo 317/08 20/05/08
494.717/99 Reserva para S.P.S.E. en El Chaltén 318/08 20/05/08
485.203/07 Reserva para Comisión de Fomento de Jaramillo 319/08 20/05/08
499.617/03 Aprobar Requisitos p/solicitar t ierras en C. Seco 414/08 13/06/08
485.752/08 Reserva para A.G.V.P. � Ruta Provincial 49 517/08 01/08/08
486.043/91 Alberto Lara vende y transfiere a Ernesto Bertotti 518/08 04/08/08
485.878/08 Ocupación de viviendas de Y.P.F. S.A. C. Seco 525/08 07/08/08
484.155/06 Adjudicación a Enrique Esquenazi � El Chaltén 557/08 14/08/08
12.966/64 Verde, Hermilo s/Juicio Sucesorio � Intimación 570/08 15/08/08
493.913/98 Fayer, Marcelo transfiere a Pera, Paula y José 571/08 15/08/08

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

CARLO S JULIAN FUEYO -BASUALTO  GUILLERMO -
RO DRIGO  SUAREZ-TREFFINGER FUGELLIE WALTER

Vocales
Consejo Agrario Provincial

P-2

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

IDUV
RESO LUCION Nº  3690

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.168/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 08 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 70 VIVIENDAS EN CA-
LETA OLIVIA�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 20/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 70 VIVIENDAS EN CALETA OLI-
VIA�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 20/2008
  �PRO GRAMA FEDERAL 2 � 70 VIVIENDAS

EN CALETA O LIVIA�

CIRCULAR ACLARATORIA N° 08

ARTICULO  1°.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA N°
20-IDUV-08, PARA EL DIA 10-12-08, A LAS 11,00
HS. EN SEDE IDUV- DO N BO SCO  N° 369 � EN
RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3691

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.365/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 08 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008,

tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL
CALAFATE�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 27/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 56 VIVIENDAS EN EL CALAFATE�,
en los domicilios constituidos e inclúyase la mencio-
nada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 27/2008
 �PRO GRAMA FEDERAL 2 � 56 VIVIENDAS

EN EL CALAFATE�

CIRCULAR ACLARATORIA N° 08

ARTICULO  1°.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA N°
27-IDUV-08, PARA EL DIA 10-12-08, A LAS 11,00
HS. EN SEDE IDUV- DO N BO SCO  N° 369 � EN
RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3692

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.520/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 41/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA EN PICO TRUNCADO�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 41/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 60 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA EN PICO TRUNCADO�, en los domicilios
constituidos e inclúyase la mencionada circular en los
aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 41/08
�PROGRAMA FEDERAL 2 � 60 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA EN PICO  TRUNCADO�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.-MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
41 - IDUV - 08, PARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE

DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 3693

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.521/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 05 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 42/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA FEDERAL 2 � 80 VIVIENDAS E INFRA-
ESTRUCTURA SECTOR 2 EN PUERTO DESEA-
DO�, la que forma parte integrante de la presente
como Anexo I de un (1) folio, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 42/2008
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA FE-
DERAL 2 � 80 VIVIENDAS E INFRAESTRUC-
TURA SECTOR 2 EN PUERTO DESEADO�, en
los domicilios constituidos e inclúyase la menciona-
da circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 42/08

�PROGRAMA FEDERAL 2 � 80 VIVIENDAS E
INFRAESTRUCTURA SECTO R 2  EN

PUERTO  DESEADO�

CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 05

ARTICULO  1º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
42- IDUV -08, PARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE
DE 2008 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________
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EDICTOS ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

 E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería de Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría Nro. 2, a cargo del suscripto, se cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Don Alex
Richard Ulloa Báez , para que en el término de 30
(treinta) días, hagan valer los derechos que le corres-
pondan, bajo apercibimiento de ley (Art. 683 del
C.P.C. y C.), en los autos caratulados: �ULLO A
BAEZ ALEX RICHARD S/SUCESIO N AB IN-
TESTATO�, Expte.  Nº U-22.147/08. Publ íquese
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería con asiento en esta Ciudad,
a mi cargo, Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Gustavo P.
Topcic, se cita por el término de Ley (Art. 683 Inc. 2º
del C.P.C.y C.) a herederos y acreedores del Sr. JOSE
RAUL BO RDEN VIVAR en los autos caratulados:
�BO RDEN VIVAR JO SE RAUL s/SUCESIO N AB
INTESTATO� Expte. Nº B-22.246/08.

Publíquese edictos por el término de TRES (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario
�La Opinión Austral�.

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO  Nº 094/2008
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro y Plata
Diseminado conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado
Código de Minería. DESCUBRIDO R: SJM S.A.;
UBICACIO N: LOTE Nº 25, ZONA NORTE DEL
RIO SANTA CRUZ,  DEPARTAMENTO : RIO
CHICO de la Provincia de Santa Cruz. Mina: �BA-
RRIL I�.- La muestra ha sido extraída de un punto
cuyas coo rdenadas so n: X= 4 .6 09 .04 7,00  Y=
2.440.320,00 y el Area de Reconocimiento Exclusivo
se encuentra determinada por las siguientes coorde-
nadas: A.X: 4.610.000,00  Y: 2.439.000,00 B.X:
4.610.000,00 Y: 2.443.000,00 C.X: 4.608.000,00 Y:
2.443.000,00 D.X: 4.608.000,00 Y: 2.439.000,00.
Encierra una superficie de 800 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO, y PLATA  DISE-
MINADO�, ESTANCIAS: �SARITA y CERRO 1º
DE ABRIL�. Expediente Nº 407.879/SJM/06.- Fdo.
Ingº. Claudia LAURLUND Dirección Provincial de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO  Nº 095/2008
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de

EDICTO  Nº 097/2008
MANIFESTACIO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Mineral de 1º
categoría Diseminado conforme lo establece el Artícu-
lo Nº 53 del Código de Minería.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº
66 del citado Código de Minería. DESCUBRIDO R:
ISLA GRANDE S.R.L. UBICACIO N: LOTE Nº 25
FRACCION �B�- COLONIA PASTORIL PRESI-
DENTE CARLOS PELLEGRINI; DEPARTAMEN-
TO : LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz. Mina. �SOLEDAD XI�.- La muestra ha sido
extraída de un punto cuyas coordenadas son: X:
4.761.141,77 Y: 2.440.466,48 y el Area de Reconoci-
miento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguien tes coordenadas: A.X: 4.76 4.27 3,74  Y :
2.440.301,84 B.X: 4.764.273,74 Y: 2.443.500,00
C.X: 4.761.500,00 Y: 2.443.500,00 D.X: 4.761.500,00
Y: 2 .440 .301 ,84; Co ordena das  de  la  Mi na
�SUNSHINE� Expte. Nº 412.922/CHANEY/00:
1.X: 4.763.440,00 Y: 2.441.210,00 2.X: 4.763.440,00
Y: 2.442.210,00 3.X: 4.762.440,00 Y: 2.442.210,00
4.X: 4.762.440,00 Y: 2.441.210,00 � Encierra una
superficie de 787 Has. 00a. 00ca. TIPO  DE MANI-
FESTACIO N: �ORO, PLATA Y COBRE DISE-
MINADO�, ESTANCIA: �EL MACANUDO�. Ex-
pediente  Nº 4 05.03 7/IG/05.-  Fdo.  Ing.  Claudia
LAURLUND Dirección Provincial de Minería Au-
toridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
_______

EDICTO  Nº 099/2008
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �ALIANZA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir o posició n la ef ect úen  de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETIC IO NANTE:  RUBEN EDGARDO DA-
VICINO. UBICACIO N: COORDENADAS DE LA
LABOR LEGAL: X: 4.604.950,00 Y: 2.458.900,00;
Lote Nº 15, Fracción: �A�, Zona de San Julián, De-
partamento MAGALLANES de la Provincia de San-
ta Cruz, en predios de la estancia �LA ALIANZA�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS: A.X:
4.709.184,39 Y: 2.422.536,80 B.X: 4.709.184,39 Y:
2.426.285,60 C.X: 4.705.526,35 Y: 2.426.285,60
D.X: 4.705.526,35 Y: 2.422.585,67 E.X: 4.605.993,00
Y: 2.457.844,00 F.X: 4.605.993,00 Y: 2.459.410,00
G.X: 4.605.535,00 Y: 2.459.410,00 H.X: 4.605.535,00
Y: 2.460.410,00 I.X: 4.605.635,00 Y: 2.460.410,00
J.X: 4.605.635,00 Y: 2.462.410,00 K.X: 4.604.635,00
Y: 2.462.410,00 L.X: 4.604.635,00 Y: 2.461.410,00
M.X: 4.603.635,00 Y: 2.461.410,00 N.X: 4.603.635,00
Y: 2.460.410,00 O .X: 4.603.535,00 Y: 2.460.410,00
P.X: 4.603.535,00 Y: 2.459.410,00 Q .X: 4.604.200,00
Y: 2.459.410,00 R.X: 4.604.200,00 Y: 2.458.410,00
S.X: 4.604.630,00 Y: 2.458.410,00 T.X: 4.604.630,00
Y: 2.457.410,00 U.X: 4.604.142,00 Y: 2.457.410,00
V.X: 4.603.993,00 Y: 2.457.304,66 W.X: 4.603.993,00
Y: 2.455.410,00.- SUPERFICIE TO TAL 12 PER-
TENENCIAS: 1.199 Has. 21a. 00ca., SUPERFI-
CIE PERTENENCIAS  1 al 10 y 12: 100 Has. 00a.
0 0ca. , S UPERFIC IE PERTENENC IAS  11 :
99Has.21a.00ca., Lotes: 15 y 16, Fracción: �A�, Zona
de San Julián, Departamento: MAGALLANES de
la Provincia de Santa Cruz, en predio de la estancia
�LA ALIANZA�.- MINA: �ALIANZA�. EXPE-
DIENTE Nº 405.083/D/02.- PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería
Nº UNO, con asiento en esta Ciudad, a cargo del Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº DOS a mi
cargo, se cita al Sr. CHAVEZ JOSE, a efectos de que
comparezca a juicio por el término de quince (15)
días de notificado, debiendo comparecer por sí o por
intermedio de apoderado a efectos de ejercer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de ley (Art. 13, 14 y 15
de la Ley Pcial. 21). En los autos caratulados �MU-
NICIPALIDAD DE PUERTO  SANTA CRUZ C/
CHAVEZ JO SE Y OTRO S S/EXPRO PIACIO N�
Expte. M-21358/06.- Publíquese Edicto en el Bole-
t ín Oficial y en el diario �Tiempo Sur� por el término
de (5) días.-

RIO GALLEGOS, 17 de Setiembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en Río
Gallegos, Dr. Carlos E. Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi
cargo, se cita a herederos y acreedores del causante
Ramón Segundo ALBORNOZ JARA en los autos
�ALBORNOZ JARA RAMO N SEGUNDO  S/SU-
CESIO N AB INTESTATO�, Expte. A-22176/08;
por el término de treinta (30), días bajo apercibi-
miento de ley.-

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en Pje.
Kennedy � Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría Nro.
UNO, se CITA y EMPLAZA por el término de
TREINTA (30) DIAS a herederos y acreedores de
Do n RUBEN AZCOAGA y de Doñ a MARIA
BRADAK en los autos caratulados: �AZCO AGA
RUBEN Y BRADAK MARIA S/SUCESIO N AB
INTESTATO� Expte. A- 13498/08.-

El presente edicto se publicará por TRES (3) DIAS
en el diario �LA OPINION AUSTRAL� y en el
BOLETIN OFICIAL. (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disp osición de S.S. , el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo de Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nro. UNO, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don Eujenio Talcán Villarroel, a fin de
que tomen la intervención que les corresponda en los
autos caratulados �Talcán Villarroel, Eujenio s/
sucesión ab intestato�, Expte. Nro. T-21456/08.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
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tuaciones caratuladas: �CONSEJO  PROVINCIAL
DE EDUCACIO N � ESTUDIO  RENDICIO N DE
CUENTAS EJERCICIO  2002� (Expediente Nº
810.758 � Letra T.C. � Año 2002), se ha emitido la
RESOLUCION Nº 170- T.C.-08 dada en el Acuerdo
Ordinario Nº 2247 de fecha 30/06/08, la que en lo
pertinente, textualmente dice: � VISTO : � CO N-
SIDERANDO : � RESUELVE: �PRIMERO: IN-
TIMAR al Sr. Victor Daniel BARRIENTOS, en su
carácter de responsable durante el período en estudio
� para que en un plazo de DIEZ (10) días hábiles,
den cumplimiento en su totalidad a lo solicitado por
la Resolución Nº 268-T.C.07 � y procedan a contes-
tar las OBSERVACIONES, acompañando las prue-
bas que hagan a sus descargos. � SEGUNDO : NO -
TIFICAR a los responsables. � FIRMADO :  DRA.
ANGELINA ABBO NA �PRES IDENTE-;  DR.
MARIO  RO BERTO  LAYUN �VO CAL-; C.P.
RODRIGO  LO PEZ �VOCAL- y DRA. PATRICIA
RAMALLO  -SECRETARIA GENERAL-�.

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRICIA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Señor Julio Ramón
ALONSO, que en actuaciones caratuladas: �CUEN-
TA ESPECIAL PRO GRAMA DE EQ UIPAMIEN-
TO  CO MUNITARIO  SVO A-BID � ESTUDIO
RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO  2005�
(Expediente Nº 813.682 � Letra T.C. � Año 2006), se
ha emitido la RESOLUCION Nº 177-T.C.-08 dada
en el Acuerdo Ordinario Nº 2248 de fecha 10/07/08,
la que en lo pertinente, textualmente dice: �VISTO :
� CO NSIDERANDO : � RESUELVE: PRIME-
RO: CORRER TRASLADO  del PRIMER INFOR-
ME de la Auditoría de este Organismo, a los respon-
sables del período en estudio � Señor Julio Ramón
ALONSO � Coordinador General-; a los fines que
dentro del plazo de TREINTA (30) días hábiles, pro-
cedan a contestar las O BSERVACIONES , acompa-
ñando las pruebas que hagan a sus descargos, hacién-
doles saber que en caso de dictarse sentencia conde-
natoria el cargo se les formulará de acuerdo con el
principio de reparación integral.- � TERCERO :
NO TIFICAR a los responsables. � FIRMADO :
DRA. ANGELINA ABBO NA � PRESIDENTE-; DR.
MARIO  RO BERTO  LAYUN � VO CAL-; DR.
GASTO N PEDELABO RDE � VO CAL-; C.P.
RODRIGO  LOPEZ � VOCAL � y DRA. PATRICIA
RAMALLO  � SECRETARIA GENERAL-�.-

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRICIA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Señor Víctor Daniel
BARRIENTOS (D.N.I. Nº 13. 186.839), que en ac-
tuaciones caratuladas: �CONSEJO  PROVINCIAL
DE EDUCACIO N � ESTUDIO  RENDICIO N DE
CUENTA EJERCICIO  2001� (Expediente Nº
810.441 � Letra T.C.- Año 2001), se ha emitido la
RESOLUCION Nº 190-T.C.- 08 dada en el Acuerdo
Ordinario Nº 2250 de fecha 05/08/08, la que en lo
pertinente, textualmente dice: �VISTO : � CO N-
SIDERANDO : � RESUELVE: PRIMERO : INTI-
MAR al responsable del período en estudio, Sr. Víctor
Daniel BARRIENTOS, para que en un plazo de CIN-
CO  (5) días hábiles, proceda a contestar la vista
conferida mediante Resolución Nº 280-T.C.- 06 dada
en el Acuerdo Ordinario Nº 2177 de fecha 13 de Di-
ciembre de 2006. � TERCERO : NO TIFICAR a
los responsables. � FIRMADO : DRA. ANGELINA
ABBO NA � PRESIDENTE-; DR. MARIO  RO -
BERTO  LAYUN � VO CAL-; DR. GASTO N

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRIC IA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Sr. Walter Antonio
BARRAZA (D.N.I. Nº 16.832.640), que en actua-
ciones caratuladas: �CO MISIO N DE FO MENTO
CAÑADO N SECO  � ESTUDIO RENDICIO N DE
CUENTAS EJERCICIO  2005� (Expediente Nº
813.135 � Letra T.C. � Año 2005), se ha emitido la
RESOLUCION Nº 130- T.C.-08 dada en el Acuerdo
Ordinario Nº 2241 de fecha 20/05/08, la que en lo
pertinente, textualmente dice: � VISTO : � CO N-
SIDERANDO : � RESUELVE: PRIMERO : CO -
RRER TRASLADO  del PRIMER INFO RME de la
Auditoría de este Organismo, a los responsables del
período en estudio � Sr. Walter BARRAZA � a los
fines que dentro del plazo de TREINTA (30) días
hábiles, procedan a contestar las O BSERVACIO -
NES , acompañando las pruebas que hagan a sus des-
cargos, haciéndoles saber que en caso de dictarse sen-
tencia condenatoria, el cargo se les formulará de acuer-
do con el principio de reparación integral. SEGUN-
DO : NO TIFICAR a los responsables. � FIRMA-
DO : DRA. ANGELINA ABBO NA �PRESIDEN-
TE-; DR. MARIO  RO BERTO  LAYUN �VO CAL-;
DR. GASTON PEDELABO RDE �VO CAL-; C.P.
RODRIGO  LO PEZ �VO CAL- y DR. JO SE LUIS
PEREDA �PRO CURADO R FISCAL A/C DE LA
SECRETARIA GENERAL-�.

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRICIA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber a la responsable, Sra. Mirta ZU-
PANOVIC (D.N.I. Nº 5.924.298), que en actuacio-
nes caratuladas: �CO MISIO N DE FO MENTO
CAÑADO N SECO  � ESTUDIO RENDICIO N DE
CUENTAS EJERCICIO  2002� (Expediente Nº
811.428 � Letra T.C. � Año 2003), se ha emitido el
FALLO Nº 3763- T.C.-08 dado en el Acuerdo Ordi-
nario Nº 2243 de fecha 03/06/08, el que en lo perti-
nente, textualmente dice: �VISTO : � RESULTA:
� CO NSIDERANDO : . ..SENTENC IA:  RE-
SUELVE: �TERCERO : FORMULAR CARGO  en
fo rma solidaria  a los respon sables Sres. Mir ta
ZUPANOVIC � por la suma de Pesos UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES ($ 1.663), con-
forme lo expresado en el Segundo Considerando. Di-
cha suma deberá ser actualizada hasta el momento de
su efectivo pago, conforme la tasa de interés para uso
judicial que publica el Banco Central de la República
Argentina � Tasa Pasiva � (Com. 14290). � Q UIN-
TO : NO TIFICAR a los responsables. � FIRMA-
DO : DR. GASTO N PEDELABO RDE �VO CAL
A/C DE LA PRESIDENCIA-; DR. MARIO  RO -
BERTO  LAYUN �VO CAL-; C.P. RO DRIGO
LO PEZ �VO CAL- y DR. JO SE LUIS PEREDA �
PROCURADOR FISCAL A/C DE LA SECRETA-
RIA GENERAL-�.

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRICIA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Señor Victor Daniel
BARRIENTOS (D.N.I. Nº 13.186.839), que en ac-

quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de Oro y Plata
Diseminado conforme lo establece el Art ículo Nº 53
del Código de Minería.- Aquellos que se crean con
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo
de acuerdo a lo prescripto en el Art ículo Nº 66 del
citado Código de Minería. DESCUBRIDO R: SJM
S.A.; UBICACIO N: LOTE Nº 12 bis, ZONA NOR-
TE DEL RIO SANTA CRUZ, DEPARTAMENTO :
RIO CHICO de la Provincia de Santa Cruz. Mina:
�BARRIL II�.- La muestra ha sido extraída de un
punto cuyas coordenadas son: X= 4.602.500,00 Y=
2.439.800,00 y el Area de Reconocimiento Exclusi-
vo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.603.500,00 Y: 2.439.000,00 B.X:
4.603.500,00 Y: 2.442.000,00 C.X: 4.602.000,00 Y:
2.442.000,00 D.X: 4.602.000,00 Y: 2.439.000,00.
Encierra una superficie de 450 Has. 00a. 00ca. TIPO
DE MANIFESTACIO N: �ORO y PLATA  DISE-
MINADO� , ESTANCIAS: �CERRO 1º DE A-
BRIL�. Expediente Nº 407.880/SJM/06.- Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Dirección Provincial de Mi-
nería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provin-
cia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, con
asiento en la localidad de Río Turbio, a cargo de S.S.
Dra. María Cristina ARELLANO, Juez, Secretaría
Civil a cargo de la Dra. Claudia AMAYA, en autos
caratulados �MO SCO SO , Alejo Antonio s/suce-
sión AB-Intestato�, Expediente Nº M-5680/08, cita
y emplaza por el término de treinta (30) días a los
herederos y acreedores de quien en vida fuera el Sr.
MOSCOSO ALEJO ANTONIO, I.E. Nº 4.115.488,
a comparecer a estar a derecho.- Publíquese edictos
en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz,
por el término de tres días, citando a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, para que así lo acrediten (Art. 683 CPC y
C).-

RIO TURBIO, 27 de Octubre de 2008.-

Dra.  CLAUDIA S . AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Sr. Carlos Alberto
LARROQUE, que en actuaciones caratuladas: �MU-
NICIPALIDAD DE PERITO  MO RENO  � ESTU-
DIO  RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO
2000� (Expediente Nº 810.134 � Letra T.C. � Año
2000), se ha emitido la RESOLUCION Nº 213-T.C.-08
dada en el Acuerdo Ordinario  Nº 22 55 de fecha
10/09 /08, la que en lo pertinente, textualmente dice:
�VISTO : � CO NSIDERANDO : � RESUELVE:
PRIMERO : CO RRER TRASLADO  del PRIMER
INFO RME de la Auditoría de este Organismo, a los
responsables del período en estudio � Sr. Carlos
Alberto LARROQUE �CONTADOR- � a los fi-
nes que dentro del plazo de TREINTA (30) días
hábiles, procedan a contestar las O BSERVACIO -
NES , acompañando las pruebas que hagan a sus des-
cargos, haciéndoles saber que en caso de dictarse sen-
tencia condenatoria el cargo se les formulará de acuer-
do con el principio de reparación integral.- �  TER-
CERO : NO TIFICAR a los responsables.-� FIR-
MADO: DR. MARIO  RO BERTO  LAYUN - VO -
CAL A/C DE LA PRESIDENCIA.-; DR. GASTO N
PE-DELABO RDE �VO CAL-; C.P. RO DRIGO
LOPEZ �VO CAL- Y DRA. PATRICIA RAMALLO
�SECRETARIA GENERAL-�.
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V. MARINKOVIC � SECRETARIA Nº 1, a mi car-
go, con sede en el Pasaje KENNEDY � Casa 3 � Río
Gallegos. Hace saber por el término de dos (2) días
en autos: �I.R.O .N. S.R.L. C/BRO ULLON, JO SE
LUIS S/EJECUTIVO�, (Expte. I � 13.074/07), que
el martillero público Carlos VIVAR, rematará el día
27 de Noviembre de 2008, a las 17:00 Hs., en el
Salón de la calle Gral. E. MOSCONI Nº 290 � Bº
Gdor. T. Fernández (CODEPRO I) R. Gallegos. El
siguiente bien y en el estado en que se encuentra: Un
automotor Dominio AAF-920; Marca: VO LKS-
WAGEN; Modelo: GO L G L/94; Marca mo tor:
VO LKSWAGEN Nº UD347413; Ch asis marca:
VOLKSWAGEN Nº 9DWZZZ30ZRT 005350; Tipo:
ZZ SEDAN. BASE: El remate se realizará SIN BASE,
al contado y al mejor postor.- DEUDAS: (Munici-
palidad de Río Gallego s),  po r el co ncep to  de
patentamiento no registra deudas, encontrándose el
año 2008 cancelado. Registra una infracción de trán-
sito Nº 21.520-B-07, por $ 30,00 al 23/06/08.- SEÑA:
(10%); CO MISIO N: (10%); SELLADO  BO LE-
TO : (1%), todo en el acto de remate, en efectivo o
cheque certificado de banco de esta plaza. DISPO -
SICIO NES CO MUNES: a) El adquirente deberá
constituir domicilio en el lugar que corresponda al
asiento del Juzgado y acreditar su identidad.- b) El
acto no finalizará hasta tanto el comprador no haya
abo nado la seña, comisión-sellado  del bolet o y
suscripta el acta de remate ya que si el mayor oferen-
te no cumpliese con el pago, en el mismo acto se
realizará una nueva subasta en las mismas condicio-
nes que la anterior, ello sin perjuicio de la responsabi-
lidad penal que pudiere caberle al incumplidor (ART.
55 2º del CPCyC) .-  c)  No  correspon de que el
adquirente en subasta judicial afronte las deudas que
registra el bien a subastar, devengadas antes de la
toma de posesión, (98544. cfr. CNCiv. En pleno, 12/
02/99 in re Servicios Eficientes S.A. c/Yabra, Roberto
Issac s/Ejec. Hipot. (L. L T º 1999-B pág. 384).- PO -
SESIO N: Se efectivizará una vez aprobado el rema-
te y depositado que sea el saldo total del precio obte-
nido en la subasta.- EXHIBICIO N: Los días 26 y 27
de Noviembre de 2008, en el horario de 15:00 a 17:00
Hs., en calle Gral. E. Mosconi Nº 290 Bº Gdor. T.
Fernández (CODEPRO I) Río Gallegos.- MAYO -
RES DATO S: Tratar con el Martillero actuante en el
lugar de remate.-

RIO GALLEGOS, 17 de Noviembre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº Uno, a cargo de Dr. Carlos Enrique Arenillas,
con asiento en Marcelino Alvarez y Posadas de esta
ciudad, Secretaría Nº Dos, a mi cargo, se cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de los Sres. LO PEZ RUIZ, HERMINIA
DEL CARMEN y VERA MIRANDA JO SE ADA-
LIO , a fin de que tomen la intervención que les co-
rresponda en los autos caratulados: LO PEZ RUIZ
HERMINIA DEL CARMEN Y VERA MIRANDA
JO SE ADALIO  S/SUCESIO N AB INTESTATO�
(Expte. 22215/08).

El presente deberá publicarse por tres días en el
�Boletín Oficial� y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS,  07 de Noviembre de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

EDICTO  Nº 100/08
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Señor Julio Ramón
ALONSO, que en actuaciones caratuladas: �CUEN-
TA ESPECIAL PRO GRAMA DE EQ UIPAMIEN-
TO  CO MUNITARIO  SVO A-BID � ESTUDIO
RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO 2006�
(Expediente Nº 813.933 � Letra T.C. � Año 2006), se
ha emitido la RESOLUCION Nº 178-T.C.-08 dada
en el Acuerdo Ordinario Nº 2248 de fecha 10/07/08,
la que en lo pertinente, textualmente dice: �VISTO :
�CO NSIDERANDO :�RESUELVE: PRIMERO :
CO RRER TRASLADO  del PRIMER INFO RME
de la Auditoría de este Organismo, a los responsables
del período en estudio�Señ or Julio Ramón  A-
LONSO � Coordinador General-; a los fines que den-
tro del plazo de TREINTA (30) días hábiles, proce-
dan a contestar las O BSERVACIO NES , acompa-
ñando las pruebas que hagan a sus descargos, hacién-
doles saber que en caso de dictarse sentencia conde-
natoria el cargo se les formulará de acuerdo con el
principio de reparación integral.-�TERC ERO :
NO TIFICAR a los resp onsables�.FIRMADO :
DRA. ANGELINA ABBO NA �PRESIDENTE-; DR.
MARIO  RO BERTO  LAYUN � VO CAL-; DR.
GASTO N PEDELABO RDE � VO CAL-; C.P.
RODRIGO  LOPEZ � VO CAL- y DRA. PATRICIA
RAMALLO  � SECRETARIA GENERAL-�.-

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRIC IA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

   EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia,
sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río Turbio
(Pcia. de Santa Cruz), a cargo de S.S. Dra. María
Cristina ARELLANO, Secretaría Civil a cargo de la
Dra. Claudia Susana AMAYA, en autos �GO N-
ZALEZ MATIACHA, Margarita Francisca s/SU-
CESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº G-5692/08,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Sra. Mar-
garita Francisca GONZALEZ MATIACHA D.N.I.
Nº 92.495.723, para que en plazo de treinta días lo
acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.). PUBLIQ UESE
Edictos en el Bolet ín Oficial y Diario La Opinión
Austral por el término de tres días.-

RIO TURBIO, Seis de Noviembre de 2008.-

Dra.  CLAUDIA S . AMAYA
Secretaria Civil

Juzgado de Pra. Instancia
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO, en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo del
Dr. CARLOS E. ARENILLAS, Secretaría Nº UNO a
mi cargo, cita y emplaza por el término de treinta
(30) días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y
acreedores de Doña Valeria Bilz Cardenas en los autos
caratulados �BILZ CARDENAS VALERIA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº 21144/07.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 04 de Noviembre de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  DE SUBASTA

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº 2, en lo CIVIL, CO MERCIAL, LA-
BO RAL y de MINERIA, a/c del Dr. FRANCISCO

PEDELABO RDE � VO CAL-; C.P. RO DRIGO
LO PEZ � VO CAL � y DRA. PATRICIA RAMALLO
� SECRETARIA GENERAL-�.-

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRICIA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa
Cruz, hace saber al responsable, Señor Víctor Daniel
BARRIENTOS (D.N.I. Nº 13.186.839), que en ac-
tuaciones caratuladas: �CONSEJO  PROVINCIAL
DE EDUCACIO N � ESTUDIO  RENDICIO N DE
CUENTAS EJERCICIO  2003� (Expediente Nº
811.364 � Letra T.C. � Año 2003), se ha emitido la
RESOLUCION Nº 171-T.C.-08 dada en el Acuerdo
Ordinario Nº 2247 de fecha 30/06/08, la que en lo
pertinente, textualmente dice: �VISTO:� CO NSI-
DERANDO :�RES UELVE: PRIMERO : INTI-
MAR al Sr. Víctor Daniel BARRIENTOS, en su ca-
rácter de resp o nsable  durant e  e l per ío do  en
estudio�para que en un plazo de DIEZ (10) días
hábiles, den cumplimiento en su totalidad a lo solici-
tado por la Resolución Nº 269-T.C.-07�y procedan
a contestar las OBSERVACIONES, acompañando las
pruebas que hagan a sus descargos�.SEGUNDO  :
NO TIFICAR a los resp onsables�.FIRMADO :
DRA. ANGELINA ABBO NA �PRESIDENTE-: DR.
MARIO  RO BERTO  LAYUN � VO CAL-; C.P.
RO DRIGO LO PEZ � VO CAL � y DRA. PATRICIA
RAMALLO  -  SECRETARIA GENERAL-�

SECRETARIA GENERAL, 06 de Noviembre de
2008.-

Dra. PATRIC IA RAMALLO
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Fran-
cisco V. Marinkovic, Secretaría Nº UNO a cargo de la
Dra. Silvana R. Varela, se cita y emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y acreedores de
Don Gerardo Del Río y de Doña Enriqueta Trinidad
Ferrari (Art. 683 del C.P.C.y C.) en autos caratulados
�HERRERA JULIO  O MAR S/SUCESIO N AB-
INTESTATO�, (Expte. Nº 13.346/08).-

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
y en el Diario La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 04 de Noviembre de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Familia y de Minería, a cargo
por subrogación legal del Dr. Oldemar A. Villa, sito
en Colón y Moreno, de la ciudad de Puerto Deseado,
pro-vincia de Santa Cruz, Secretaría en lo Civil, Co-
mercial y Laboral a cargo de la suscripta, en los au-
tos: �BARRIENTO S VARGAS FRANCISCA EDI-
TA S/SUCESION AB-INTESTATO� �  (Expte. Nº 19.604/
08), cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho de los bienes dejados por la causante FRAN-
CISCA EDITA BARRIENTOS VARGAS,  para que
dentro de treinta (30)  días lo acrediten, publíquense
edictos por tres (3) días en el �Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz� y en el periódico �El Or-
den� de la ciudad de Puerto Deseado.-

PUERTO DESEADO, 17 de Septiembre de 2008.-

Dra.  VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-1
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lo est ablece el Art ículo Nº 27 del Código de Mine-
ría. - TITULAR: CO EUR  ARGENTINA  S.R.L.
UBICACIO N: Encierra una superficie total de 1.929
Has. 00 a. 00 ca., siendo  las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.607.900,00 Y: 2.444.655,00 B.X:
4.607.900,00 Y: 2.447.300,00 C.X: 4.603.430,00
Y: 2.447.300,00 D.X: 4.603.430,00 Y: 2.447.210,00
E.X: 4.600.430,00 Y: 2.447.210,00 F.X: 4.600.430,00
Y: 2.447.210,00 G.X: 4.600.719,36 Y: 2.445.514,11
H.X: 4.600.418,18 Y: 2.444.895,18 I.X: 4.600.719,36
Y: 2.445.414,11 J.X: 4.600.978,82 Y: 2.445.263,52
K.X: 4.600.625,64 Y: 2.444.655,00.� Se encuentra
dentro  del LO TE Nº 1 2 Bis, Zona Norte  del Río
Santa Cruz, Departamento RIO  CHICO  de la
Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA: �CERRO
1º DE ABRIL�.- Se t ramita bajo Expedien te Nº
401.397/CMP/05, denominación: �MARTHA O ES-
TE�.- PUBLIQ UESE.- Fdo. Ing. Claudia LAUR-
LUND Dirección Provincial de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de
Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería, Dr. Francisco
MARINKOVIC, Secretaría Nro. Uno, a cargo de la
Dra. Silvana Varela, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de Dn. Angel QUISPE (L.E. Nro. 3.988.496)
por el término de treinta (30) días (Conf. Art. 683 del
C.P.C. y C.), en autos caratulados: �Q UISPE AN-
GEL S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nro.
13.483/08.-

 Publíquense por el término de tres días en el Dia-
rio La Opinión Austral de Río Gallegos y Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

RIO GALLEGOS, 29 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

La Dirección de Sumarios Zona Norte, sita en Ca-
leta Olivia, dependiente del Consejo Provincial de
Educación, a cargo de la Dra. Claudia Marcela SIVAK,
hace saber al señor RUBEN ENRIQUE CASTAÑON,
DNI. Nº 13.747.271, con domicilio desconocido, que
en las actuaciones caratuladas �SUMARIO  ADMI-
NISTRATIVO  A LA ESCUELA ESPECIAL Nº 3
DE PICO  TRUNCADO�, Expte. Nº 605.131/02,
se han dictado las Conclusiones Preliminares previs-
tas por el Art. 85 del Acuerdo 219/96, cuya parte
pertinente se transcribe: �Caleta Olivia, seis de Oc-
tubre de dos mil ocho�IV) CONCLUSIONES: �Por
todo lo expuesto, esta Instrucción RESUELVE: 1º)
HACER CARGOS al docente ENRIQUE RUBEN
CASTAÑON, DNI: 13.747.271, quien al momento
de iniciarse la investigación ocupaba el cargo de
Director de la Escuela Especial Nº 3 de Pico Trunca-
do, y actualmente ha sido sancionado con cesantía
por abandono de servicios, por incumplimiento de lo
establecido en la Ley 14.473, (Estatuto del docente),
Art. 5, Inc. a) y c), en lo general; Acuerdo Nº 848/92
apartado IV - Acuerdo 1379/91; y Acuerdo 146/00,
Anexo I, Art. 7º, en lo particular.- 3º) NOTIFICAR al
docente Castañón por edictos� .- V) DE LA PROSE-
CUCION DEL TRAMITE: Seguidamente y para co-
nocimiento del imputado se transcribe textualmente la
parte pertinente del Acuerdo 219/96 de aplicación en
este estadio: �Art. 85: agotada la investigación, el
instructor deberá� formular conclusiones en las que
con toda claridad se expedirá sobre los elementos de
prueba colectados, las irregularidades concretas que
en su caso considere acreditadas. Procederá a atri-
buir o deslindar responsabilidad y formular cargo
según correspondiere, encuadrando legalmente la
conducta desplegada por el agente sumariado�.
�Art. 86: De las conclusiones referidas en el artícu-

lo precedente, se dará traslado al sumariado, a los
efectos de que en el plazo de DOS (2) días formule
su descargo y ofrezca los elementos de prueba que
considere pertinentes, y acompañe los que obraren
en su poder�. �Art. 87: Dentro del mismo término, y
si considerare éste insuficiente, podrá requerir por
escrito que se amplíe en 8 (OCHO) días más; am-
pliación que automáticamente quedará acordada
sin necesidad de pronunciamiento ni notificación
alguna, totalizando en definitiva la cantidad de 10
(DIEZ) días, a los fines señalados�. �Art. 88: Du-
rante el transcurso del plazo indicado en los Arts.
86 y 87, el expediente se encontrará a disposición
del sumariado, en el horario y lugar que le fuere
notificado y podrá tener libre acceso al mismo, como
así también solicitar  se lo autorice a extraer copias
a su costa�.- A los fines expresados, esta Instruc-
ción habilita la sede de la Dirección de Suma-
rios, sita en Vivienda EGB Nº 29 de la localidad
de Caleta O livia, en los horarios de 9,30 a 14,
días hábiles. A requerimiento de parte , y a partir
del vencimiento del plazo acordado, por e l Artí-
culo 86 del Acuerdo 219/96, procedería la am-
pliación prevista por e l Art. 87 del referido Acuer-
do.- Fdo.: Dra. Claudia Marcela Sivak � Aboga-
da.- Sra. Elia del Carmen Q uinteros � Secreta-
ria de Actuaciones�.-

Q UEDA UD. DEBIDAMENTE NO TIFICADO .-
CALETA OLIVIA, 16 de Octubre de 2008.-

Dra. CLAUDIA  M. SIVAK
Instructora Sumariante Z.N.
Consejo Pcial. de Educación

P-3
________

EDICTO  Nº 098/2008
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �SAN AGUSTIN
V� conforme lo establece el Art ículo 81º del Código
de Minería para aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición  la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: IAMGOLD ARGENTINA S.A.
UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LABOR
LEGAL: X: 4.730.814,70 Y: 2.401.975,79; Lote Nº
11, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente Car-
los Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia �LA PENINSULA�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: A.X: 4.735.000,00 Y: 2.398.000,00
B.X: 4.735.000,00 Y: 2.399.000,00 C.X: 4.734.000,00
Y: 2. 399.000,00 D.X: 4.734.000,00 Y: 2.400.000,00
E.X: 4.733.000,00 Y: 2.400.000,00 F.X: 4.733.000,00
Y: 2.404.000,00  G.X: 4.734.000,00 Y: 2.404.000,00
H.X: 4.734.000,00 Y: 2.406.000,00 I.X: 4.733.000,00
Y: 2.400.000,00 J.X: 4.731.000,00 Y: 2.404.000,00
K.X: 4.730.000,00 Y: 2.404.000,00 L.X: 4.730.000,00
Y: 2.403.000,00 M.X: 4.729.000,00 Y: 2.403.000,00
N.X: 4.729.000,00 Y: 2.401.000,00 O.X: 4.728.000,00
Y: 2.401.000,00 P.X: 4.728.000,00 Y: 2.398.000,00.-
SUPERFICIE TO TAL 35 PERTENENCIAS: 3.500
Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE DE C/U PERTENEN-
CIAS: 100 Has. 00a. 00ca., Lotes: 11 y 20, Frac-
ción: �D�, Lotes 15 y 16, Fracción: �C�, Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predio de la estancia �LA PENINSULA�,
�CERRO BAYO�, � SAN AGUSTIN� y �CASA
BLANCA�.- MINA.- �SAN AGUSTIN V�. EXPE-
DIENTE Nº 404.853/IAD/02.- PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. a cargo del Juzgado de

Primera Instancia Nº UNO en lo Civil, Comercial,
Laboral  y de Minería a cargo del Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Registro Público de Comercio
Concurso  y Quiebras; co n asiento en Marcelino
Alvarez 113 informe y hace saber en autos �PORCEL
Juan Domingo s/Q uiebra Indirecta� Expdte. P-
5693/04, que corresponde efectuar un llamado a me-
jorar ofertas sobre la base de $ 69.000,00 ofrecidos
por el señor Daniel Osvaldo Murgia, bajo las siguien-
tes pautas y aquellas que surgen del Art. 205 de la
Ley 24.522, en cuanto sean aplicables: i) deberán
presentarse en sobre cerrado por secretaría, dos (2)
días antes de la fecha que infra se fijará para ello, ii)
deberá superar, para ser admisible, en un 10%, la
oferta base de $ 69.000,00, iii) como sustento de
oferta, deberá depositarse en la cuenta de autos el
10% de la oferta, la cual se acreditará mediante la
correspondiente boleta de depósito que habrá agre-
garse en el sobre que contenga la oferta, y será cons-
tatado en su apertura. Dicho depósito se tomará a
cuenta de la oferta, en caso de resultar adjudicatario,
o se procederá a su devolución en caso contrario, iv)
se fija como fecha límite para la recepción de las ofer-
tas el viernes 28 de Noviembre de 2008. v) fijar au-
diencia para el día miércoles 3 de Diciembre de 2008
a las 10 horas para proceder a la apertura de sobres,
vi) aquellos oferentes que asistan a la apertura de los
sobres podrá, de viva voz, mejorar la oferta que surge
de tal acto, siempre sobre la base de mejorar la misma
en por lo menos un 10%, y así sucesivamente hasta
determinar la mejor oferta. A los efectos de dar a
conocer la apertura del presente proceso de venta,
publíquese edictos por el término de dos (2) días en
el Bolet ín Oficial y en el diario La Opinión Austral,
Fdo. Carlos Enrique Arenillas. Juez.-

RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por  dispo sición  del Sr. Juez Dr. FRANCISCO
MARINKOVIC a cargo del JUZGADO PROVIN-
CIAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº DOS, en lo
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINE-
RIA, SECRETARIA Nº DOS, a cargo del Dr. AN-
TONIO ANDRADE, sito en PASAJE KENNEDY
CASA Nº 03 de Río Gallegos, en autos caratulados
�VERA MANSILLA JOSE BENEDICTO Y BARRIA
O YARZUN CLO RINDA DEL CARMEN S/SUCE-
SION AB INTESTATO  � EXPTE. V-12023/07� se
cita a estar a derecho al Sr. CARLOS ROBERTO
ROMAN, en los términos del Art. 683 del CPCyC.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS EN EL BOLE-
TIN OFICIAL.-

RIO GALLEGOS, 11 de Noviembre de 2008.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº DOS, Dr. FRAN-
CISCO V. MARINKOVIC, Secretaría Nº Uno, a mi
cargo, con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 de esta
ciudad, se cita a herederos y acreedores del causante
Sr. CARLOS OSCAR GIAUPE, por el término de
treinta (30) días en los autos caratulados: �GIAUPE
CARLO S O SCAR S/SUCESIO N AB INTESTA-
TO� EXPTE. 13458/08.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �Tiempo Sur� (Art. 683 del CPC y C).-

RIO GALLEGOS, 23 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº DOS
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en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
del Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Secretaría a
cargo de la Dra. LAURA I. VALLEBELLA, Cita y
Emplaza por el término de TREINTA (30) días a todos
los herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante que en vida
fuera JOSE MARTIN SILVA (D.N.I. Nº 6.950.183) y
acrediten dichas circunstancias en autos caratulados:
�SILVA JO SE MARTIN S/SUCESIO N AB-IN-
TESTATO�, Expte. Nro. S-11.786/08. Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial  de esta provincia y en el
Diario �La Prensa de Santa Cruz� de la ciudad de
Caleta Olivia, por el término de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 15 de Septiembre de 2008.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº 2 de la Ciudad de
Caleta Olivia, a cargo del Dr. Fernando Horacio Isla,
sito en calle Hipólito Irigoyen Nº 2.056 de la ciudad
de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría
a cargo de la Dra. Inés V. López Pazos, en los autos
caratulado s: �MUNICIPALIDAD DE CALETA
O LIVIA C/EZCURRA LILIANA IRIS S/APRE-
MIO� (Expte. Nº M-11.653/08), cita y emplaza a la
Sra. Ezcurra Liliana Iris D.N.I. Nº 10.104.964, para
que dentro de cinco (5) días comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en este proceso, bajo
apercibimiento de designar al Defensor Oficial de
ausentes para que lo represente en el (Art. 320 del
Código Procesal).- Publíquense edictos por un día en
el Bolet ín Oficial y en el Diario Crónica (Art. 510
Inc. 2 tercer párrafo del CPCC).-

CALETA OLIVIA, 2 de Octubre de 2008.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asiento
en  est a ciudad, a cargo del Dr. FRANCISCO
MARINKOVIC, Secretaría Número Uno, a mi car-
go, se cita y emplaza bajo apercibimiento de ley por
treinta días a los herederos y acreedores de la causan-
te Doña DELIA ROSA BONARO en los autos
caratulados �BO NARO  DELIA RO SA S/SUCE-
SION AB INTESTATO� Expediente  B-13.404/08.
Publíquese por tres días en el Diario T iempo Sur y
en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo del Juzgado Nº 1 con asiento en Río Gallegos,
Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría R.P.C.C. y
Q. a cargo del Autorizante, en autos caratulados:
�AGRO PECUARIA LAS BUITRERAS S.C.A. S/
MO DIFICACIO N DEL CO NTRATO  SO CIAL
(Cesión de Cuotas de Capital Comanditado)
Expte. Nro. A-6365/07, se hace saber por un  día que
por Esc. Púb. Nro. 209 pasada al Fº Nro. 649 con
fecha 26 de Noviembre de 2007 en el respectivo pro-
tocolo del Registro Notarial Nro. 16 a cargo de la Esc.
Local María Cristina Darre, los señores Gloria Ceci-
lia DIAZ de MONTANE, tit . D.N.I. Nº 2312315,
viuda de sus únicas nup. c/Juan Manuel Montané,
nac. 13 de Julio de 1935, jubilada. t it . C.U.I.L. Nº 27-
2312315-6; Javier Marcos Montané, de profesión
Contador Público, t it . D.N.I. Nº 14.098.484, nac. 28
de Septiembre 1960, cas. 1as. Nup. c/Ruth Noemí

Gonzalez, tit. C.U.I.T. número 20-14098484-2, ambos
con dom. en calle Las Piedras Nº 92 de esta ciudad;
Juan Manuel Montané, nac. 09 de Septiembre 1957,
t itular D.N.I. Nº 13.186.790 y del C.U.I.T. Nº 20-
13186790-6, de prof. Pastor Evangélico, cas. 1as.
Nup. c/Adriana Cristina Parcus, dom. en calle 24 de
Noviembre 1286, piso 6º, Dep. 20 de la ciudad autó-
noma de Bs. As.; Favio Mart ín Montané, t it . D.N.I.
Nº 17.734.020 y del C.U.I.T. número 20-17734020-
1, cas. 1as. nup. c/Laura Adriana Blanco, nac. 23
Marzo 1966, de profesión Licenciado como Ortrecista
Protecista, con dom. en calle Luis Viale 3361 P.B.
Dep. 1 de la ciudad autónoma de Bs. As. y María
Marcela Montané Diaz  nac. el 05 Agosto de 1973,
tit . D.N.I. Nº 23359853, cas. 1as. nup. c/Gabriel
Eduardo Duo, dom. calle Humphreys Nº 443 de la
ciudad de Esquel, pcia. del Chubut, de prof. Lic. en
Psicología Pedagógica, t itular del C.U.I.L. Nº 23-
23359853-4, todos argentinos, CEDIERON al señor
Alejandro Antonio MARINOVIC SOLO DE ZAL-
DIVAR, de nacionalidad chileno, con Residencia Per-
manente en la República Argentina, t it . D.N.I. Nº
93.793.154, nac. el 24 Agosto 1968, cas. 1as. nup. c/
María Elena Ehrenfeld Rudloff, t it . del C.U.I.T. Nº
23-93793154-9, con domicilio en calle Alcorta Nº 76,
de esta ciudad, hacendado, 2000 (dos mil) partes de
interés de capital coman ditado que tenían y les
corresp. en la entidad ref. en la proporción sgte.: 1.000
partes de interés de cap. com. para la sra. Gloria C.
Díaz de Montané y de 250 partes de int. de cap.
com. para cada uno de los sres. Javier Marcos Mon-
tané, Juan Manuel Montané; Favio Martín Montané
y María Marcela Montané Díaz, respectivamente.
Según Acta Nro. 63 de Asamblea Gral. Ext., labrada
con fecha 26/11/2007, la que fuera protocolizada en
Esc. Nro. 210 Fº 653 c/fecha 26/11/2007, ante el Esc.
Local Gabriel E. Tournour Adsc. al Reg. Not. Nº 16
se produjo una mod. en la composición del capital
social, quedando así redactada la Cláusula Cuarta del
Est. Soc. de la entidad social: Agropecuaria Las
Buitreras S.C.A. ARTICULO CUARTO : El Capi-
tal social es de pesos CINCUENTA Y SEIS CON
TREINTA CENTAVOS ($ 56,30), que correspo n-
den: p esos VEINTE CENTAVOS ($ 0,20) al capi-
tal comanditado y pesos CINCUENTA Y SEIS CON
DIEZ CENTAVOS ($ 56,10) al capital comanditario
dividido en quinientas sesenta y un mil acciones no-
minativas no endosables de pesos un diez milésimos
cada una, ($ 0,0001) con derecho a un voto por ac-
ción; tanto el capital comanditado como el capital
comanditario se hallan totalmente suscriptos e inte-
grados de la siguiente manera: socio Alejandro Anto-
nio Marinovic solo de Zaldívar pesos veinte centa-
vos ($ 0,20) de capital comanditado; socia Victoria
Eugenia Solo de Saldívar Clavel 280.500 acciones no-
minativas no endosables de pesos un  diez milésimos
($ 0,0001) cada una que representa pesos veintiocho
con cinco centavos ($ 28,05) de capital comandita-
rio; socio Miodrag Stjepan Mate Marinovic Zlatar
280.500 acciones nominativas no endosables de pe-
sos un diez milésimos ($ 0,0001) cada una que repre-
sentan pesos veintiocho con cinco centavos ($ 28,05)
de capital comanditario�, permaneciendo vigente el
resto de las cláusulas del contrato social referido.
SECRETARIA REGIST RO P UBLICO DE CO-
MERCIO CONCURSOS Y QUIEBRAS 17 de No-
viembre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del señor Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo del Juzgado Nº 1 con asiento en Río Gallegos,
Secretar ía Reg. Púb. del C.C. y Q. a cargo del
Autorizante, en autos caratulados: �MUSSO  S.A.
S/ CO NSTITUCIO N Expte. Letra M-6437/08 se
hace saber por un día que por Esc. Púb. Nº  93, Fº Nº
293 con fecha 13/05/08 y Esc. Púb. Rect. Nº 256 Fº
723, de  fecha 28/10/08, pasadas ante la Escribana
local señora María Cristina DARRE, en el respec-
tivo protocolo del Registro Notarial Nº 16 a su cargo,
se constituyó �MUSSO  S.A. según detalle: SOCIOS:
A) señor Eduardo Ruben VILLEGAS , t it . D.N.I.

Nro. 11.209.331 y del C.U.I.T. 20�11209331-2;  nac.
28/12/1953, comerciante; la srta. Tamara Romina
ARLETTI, nac. 06/01/1982, titular del D.N.I. Nro.
29.294.005 y del C.U.I.L. Nro. 27-29294005-5, em-
pleada, y la srta. Paula Analía VILLEGAS , emplea-
da, nac. el 27/10/1988, tit . DN.I. 33.989.847 y del
C.U.I.L. Nro. 27�33989847- 8, habilitada civil y co-
mercialmente, todos arg., solteros, dom. calle México
Nro. 1671 de esta ciudad capital. O BJETO : para el
cumplimiento de sus fines la sociedad podrá por cuen-
ta propia o de terceros, urbanizar, fraccionar y ven-
der inmuebles propios y de terceros; aceptar manda-
tos, representaciones, comisiones y cualquier otra
operación vinculada y/o derivada con bienes raíces,
construir, edificar vender y/o comprar toda clase de
inmuebles, inclusive propiedades sujetas a las dispo-
siciones de la ley trece mil quinientos doce y sus
reglamentaciones; adquirir créditos que provengan de
la venta de fraccionamientos de tierras, realizadas por
terceros, pagando por los mismos las sumas que se
estimen convenientes a los intereses sociales; realizar
financiaciones relacionadas con la construcción, ex-
plotación, ventas, e hipotecas de bienes urbanos o
rurales, propios y/o de terceros; dar y tomar locación
sublocación arrendamiento o en cesión de locación
toda clase de bienes raíces, urbanos y rurales, por
plazos mayores o menores de seis años; dar o recibir
en pago toda clase de bienes muebles, inmuebles, t í-
tulos créditos, cesiones, derechos de hipotecas, o cual-
quier otro derecho real de uso y goce,  efectuar por cuen-
ta propia o de terceros operaciones hipotecarias; ce-
lebrar efectuar contratos de anticresis u otros dere-
chos reales. Administración de bienes particulares y
de sociedades ya sean comerciales o civiles, pudien-
do administrar arrendar y explotar, por cuenta pro-
pia o de terceros, toda clase de bienes muebles e in-
muebles, urbanos y rurales, derechos, acciones, valo-
res y obligaciones de entidades públicas y privadas,
y en general realizar todas las operaciones, comercia-
les o no, necesarias o convenientes para el cumpli-
miento de los objetivos indicados.- Para el cumpli-
miento de los fines enunciados, la sociedad tendrá
plena capacidad jurídica para  adquirir derechos, con-
traer obligaciones ejercitando, realizando y otorgan-
do todo acto, contrato, gestión o administración de
operaciones y negocios, que no sean prohibidos por
las leyes o el presente contrato. DO MICILIO : Pe-
llegrini Nro. 33 de esta ciudad de Río Gallegos Santa
Cruz. PLAZO : Su plazo de duración será de no-
venta y nueve años, contados a partir de su inscrip-
ción en e l Registro Público de Comercio. Dicho
plazo podrá ser prorrogado por la Asamblea Ex-
traordinaria de Accionistas. CAPITAL: El capital
social es de Pesos CIENTO TREINTA Y UN MIL,
representado por mil trescientas diez acciones ordi-
narias, nominativas no endosables de cien pesos va-
lor nominal cada acción, con derecho a un voto por
acción. DIRECCIO N � ADMINISTRACIO N- La
dirección y administración de la sociedad estará a
cargo de un Directorio compuesto por el número de
directores que fije la asamblea, entre un mínimo de
uno a un máximo de cinco, quienes durarán tres ejer-
cicios en el desempeño de sus cargos, debiendo no
obstante permanecer en sus funciones, hasta ser re-
emplazados o reelegidos. La asamblea podrá �y de-
berá obligatoriamente en el supuesto de haberse re-
suelto prescindir de la sindicatura-, elegir suplentes
en igual o menor número que los titulares y por el
mismo plazo que éstos. Las vacantes que se produz-
can en el Directorio se llenarán por los suplentes en el
orden en que fueron elegidos. REPRESENTACIO N:
La representación legal y el uso de la firma social,
corresponderán, al Presidente del Directorio o al Vi-
cepresidente- en caso de ausencia o incapacidad del
Presidente-. CIERRE DE EJERCICIO : El ejercicio
social cerrará el día treinta y uno de Diciembre de
cada año. DIRECTO RIO : President e: Eduardo
Ruben Villegas; Director Suplente: Tamara Romina
Arletti. SINDICATURA se prescinde.

SECRETARIA DE REG. PUB. C. C Y Q. 21 de
Noviembre de 2008.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
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MUNICIPALIDAD DE EL CALAFATE
LLAMA  A:

LICITACIO N PUBLICA Nº 15/2008

O BJETO : PROVISION DE MATERIALES
Y MANO DE OBRA PARA LA RED DE AGUA
EN EL BARRIO AEROPUERTO VIEJO EN EL
CALAFATE.-

PRESUPUESTO  O FICIAL: PESOS UN MI-
LLON QUINIENTOS CINCUENTA Y NUE-
VE MIL SEISCIENTOS ($ 1.559.692,00)

GARANTIA DE OFERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CO NTRATACIO N: NETO �
NETO.-

VALO R DEL PLIEGO : PESOS MIL QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE CON 6 9/1 00
($ 1.559,69).-

PLAZO  DE ENTREGA: 120 DIAS

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Municipa-
lidad de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Cala-
fate (Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 05 DE DI-
CIEMBRE DE 2008 10:00 HORAS.-
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO  DE ASUNTO S SO CIALES

LICITACIO N PUBLICA Nº 19/08
�ADQ UISICIO N DE 140.000 ENVASES DE

LECHE EN PO LVO , INSTANTANEA Y FO R-
TIFICADA�

APERTURA DE O FERTAS: 18 DE DICIEM-
BRE 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE O FERTAS: DI-
RECCION PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES � ROCA Nº 819 � RIO GALLEGOS.-

VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGOS: TA-
SADOS EN LA SUMA DE $ 300,00 C/UNO EN
LA CITADA DIRECCION, EN LA CASA DE
SANTA CRUZ � 25 DE MAYO Nº 279 PISO 1º -
1002 � CAPITAL FEDERAL Y EN LA PAGINA
WEB DE LA PROVINCIA www.santacruz.gov.ar
(Licitaciones)
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SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL

NO MBRE DEL O RGANISMO  CO NTRATAN-
TE: SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL DI-
RECCIO N GENERAL DE ADMINISTRACIO N
DIRECCIO N DE CO NTRATACIO NES

PRO CEDIMIENTO  DE SELECCIO N:
TIPO : LICITACIO N PUBLICA Nº 32/2008

Ejercicio 2008.-
CLASE: De Etapa Unica Nacional.-
Modalidad: Sin Modalidad.-
Expediente  Nº 58253/2008 (D.N).-
RUBRO  CO MERCIAL: ALIMENTOS.-
O bjeto: ADQUISICION DE ARTICULOS DE

ALMACEN, PRODUCTOS LACTEOS, FRUTAS,
VERDURAS,  HORTALIZAS, CARNE VACUNA
DESHUESADA, POLLO, CHORIZOS Y MATE-
RIA PRIMA PARA ELABORACION DE PAN
CON DESTINO AL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y RESOCIALIZACION (U.6), COLONIA PE-
NAL DE VIEDMA (U.12), CARCEL DE ESQUEL
�SUBALCAIDE ABEL R. MUÑOZ� (U.14 ) Y
CARCEL DE RIO GALLEGOS (U.12).-

CO NSULTA, RETIRO  O  ADQ UISICIO N DE
PLIEGOS:

LUGAR/DIRECCIO N
1) DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. PISO (CP 1 031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.-

2) INSTITUTO DE SEGURIDAD y RESOCIA-
LIZACION (U.06) � Av. 9 de  Julio  Nº 397  �
RAWSON � Pcia. de CHUBUT.-

3) COLONIA PENAL DE VIEDMA (U.129) � El
Salvador s/nº VIEDMA � Pcia. de RIO NEGRO.-

4) CARCEL DE ESQUEL SUBALCAIDE ABEL
ROSARIO MUÑOZ (U.14) � Av. Ameghino Nº 2.202 �
ESQUEL � Pcia. de CHUBUT.

5) CARCEL DE RIO GALLEGOS (U.15) � Julio
A. Roca 154 � RIO GALLEGOS � Pcia. de SANTA
CRUZ O BIEN DE CONFORMIDAD A LA RE-
SOLUCION Nº 24/2004 SSGP Y CIRCULAR Nº
24/2006 DE LA O.N.C.

PLAZO Y HO RARIO
1)  DE LUNES A VIERNES DE 13,00 A 17,00

HORAS, HASTA UN DIA  ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-

2) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00
HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-

3) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00
HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-

4) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00
HORAS,  HASTA UN DIA DE LA FECHA DE
APERTURA.-

5) DE LUNES A VIERNES DE 08,00 A 13,00
HORAS, HASTA UN DIA ANTES DE LA FECHA
DE APERTURA.-

CO STO  DEL PLIEGO : SIN VALOR.-
PRESENTACIO N DE O FERTAS:
LUGAR/DIRECCIO N
DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. P ISO (CP-1031) CIUDAD AUT. DE
BUENOS AIRES.-

PLAZO Y HO RARIO
LAS OFERTAS DE ADMITIRAN DURANTE

LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 10,00
A 18,00 HORAS, HASTA EL DIA Y HORA FIJA-
DO COMO FECHA DE APERTURA.-

ACTO  DE APERTURA
LUGAR/DIRECCION:
DIRECCION DE CONTRATACIONES PASO

550 2DO. PISO (CP-1031) CIUDAD AUT. BUE-
NOS AIRES

DIA Y HO RA:
Día 16/12/2008 � 16: Horas.-
NO TA: Quienes estén interesados en retirar el Plie-

go de Bases y Condiciones y no se encuentren ins-
criptos en el SIPRO deberán realizar su �Preins-
cripción por internet� a través de la página WEB de la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES:
www.arg entinacompra.gov.ar; den tro del link
SIPRO (Sistema de información de proveedores), y
presentar junto con la oferta, la información corres-
po ndient e, acom pañada de la docum en tación
respaldatoria y utilizando los formularios estándar
aprobados por el Art ículo 3º de la Resolución 39/
2005 (Formularios 1 al 15), según corresponda.-

Debiéndose presentar para el retiro del Pliego de
Bases y Condiciones, la correspondiente constancia
y/o certificación que acredite: nombre de la Firma
Comercial, Nº de CUIT, Dirección, Teléfono, Nom-
bre, Apellido y Nº de Documento de las personas
autorizadas para el retiro, firma y sello del responsa-
bilidad y/o apoderado.-
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LICITACIONES

CONVOCATORIA
CARSA S.A.

CARSA S.A., convoca a Asamblea General Ordi-
naria en primer convocatoria a realizarse el 13 de

Diciembre de 2008 a las 15:00 hs., en la calle Patagonia
250 de Puerto Deseado y en segunda convocatoria
(para el caso de no reunir quórum en la primera con-

vocatoria) a las 16:00 hs. del mismo día, para tratar el
siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas para aprobar y
firmar el Acta de Asamblea .-

2) Explicación de los motivos por los cuales la
asamblea se llamó fuera de término.-

3) Consideración de los documentos a los que se
refiere el Art ículo 234 Inciso 1º de la Ley 19.550
correspondientes al Ejercicio Social cerrado el 30 de
Junio de 2008.-

4) Retribución al Directorio y a la Sindicatura.-
5) Destino de los Resultados.-

EL DIRECTO RIO

Los titulares de acciones, para participar en la
Asamblea, deben comunicarlo con no menos de tres
días hábiles de anticipación.-
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AVISOS
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perfo-
ración de Pozo Ea. Chiripa a-3.�, ubicada en �Conce-
sión de Explotación Ea. Chiripa, Provincia de Santa
Cruz, Argentina�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de No-
viembre del corriente año.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Imp acto Am bient al de  la o bra:
�Colectora Auxiliar EC-184 y Montaje de Oleoduc-
to de Control y general� ubicada en la �Localidad de
Pico Truncado (aprox. a 30 Km), de la Provincia de
Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 26 de No-
viembre del corriente año.

P-1
________

EDICTO  Nº 150/08

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a he-
rederos y acreedores del Señor RIQUELME SILVA
GUERRA para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �SILVA GUERRA RIQ UELME S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº S-7382/08
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº
Dos.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 07 de Noviembre de 2008.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria
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Presupuesto Oficial: $ 3.850.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 09/12/2008 - 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 3.850.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/11/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 68/IDUV/2008
PRO GRAMA C.I.C.

CENTRO  INTEGRADO R CO MUNITARIO
en PICO  TRUNCADO

PRESIDENCIA DE LA
NACIO N

Ministerio de Planificación
Federal,

Inversión Pública y
Servicios

Ministerio de Desarrollo
Social

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
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Presupuesto Oficial: $ 2.480.000.- PLAZO: 06 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 2.480.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION E.G.B. Nº 72 en
PERITO MORENO�

LICITACION PUBLICA Nº 73/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5

Presupuesto Oficial: $ 4.810.000.- PLAZO: 10 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 4.810.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION y REFACCION ESCUELA ESPECIAL Nº 7
en LAS HERAS�

LICITACION PUBLICA Nº 72/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5

Presupuesto Oficial: $ 7.580.000.- PLAZO: 10 MESES.-
Fecha de Apertura: 18/12/2008.-

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2008.-
Valor del Pliego: $ 7.580.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección Provincial Técnica

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

�AMPLIACION y REFACCION E.G.B. Nº 3
en LAS HERAS�

LICITACION PUBLICA  Nº 71/IDUV/2008

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-5

REPUB LICA ARGE NTINA
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION

BANCO INTERAMERICANO
DE DE SARROLLO (BID)

PROGRAMA DE ME JORAMIENT O DEL
SISTE MA EDUCATIVO

CONTRATO DE PRESTAMO Nº 1345-OC/AR

LICITACION PRIVADA
Llamado a presentar ofertas para la ejecución

de obras en escuelas

La Repúbl ica Argentina, a través del Mini sterio de
Educación de la Nación, ha recibido del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID), un préstamo para su-
fragar parcialmente el costo del Programa de Mejora-
miento del Sistema Educativo (PROMSE) y, se pre-
vé que los fondos de este préstamo se aplicarán a pa-
gos elegibles. Podrán participar en las Licitaciones Pri-
vadas, todos los oferentes de países elegibles para el BID.

La Unidad Ejecutora Jurisdiccional de la Provincia
de Santa Cruz invita a presentar ofertas en sobre ce-
rrado para la ejecución de las siguientes obras:

Todas l as  p rop uestas deberán  es tar acomp a-
ñadas d e una garantía de mantenimiento de
oferta por un monto equivalente a $ 4.815,81 y ser
entregadas a más tardar u na hora an tes de la
hora indicada para el inicio del Acto de Apertu-
ra d e la L icitación.

Licitación  Probada Nº 09-PROMS E-2008

Obras: �construcción de Sala de Informática y Re-
habilitación de la Biblioteca en Colegio Polimodal
Nº 2 � SAN JULIAN � Provincia de Santa Cruz�
Presupuesto Ofici al: $ 240.795,57
Plazo de ejecución de obra: 60 días corridos.
Fecha de apertura: 15 de Diciembre de 2008 � Hora:
11, 00 horas.
Valor del Pliego: $ 200,00.

Lugar de consul ta, entrega de p liegos , presen-
tación de ofertas y de apertura de ofertas: Sede
de la UEJ: José Ingenieros Nº 640 � (9400) Río
Gallegos � Santa Cruz �  Telefax: 02966-431216.

Horario de Atención: de 9,00 a 18,00 hs.

Minist erio de Educación,
de la Nación

Provincia de
Santa Cruz
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MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE

LLAMA  A:
LICITACIO N PUBLICA Nº 16/2008.-

OBJETO: PROVISION DE MATERIALES
Y MANO DE OBRA PARA LA RED DE AGUA
EN EL BARRIO BALCON DE MANANTIA-
LES EN EL CALAFATE.-

PRESUPUESTO O FICIAL: PESOS UN MI-
LLON SEISCIENT OS VEINT E MIL SEIS-
CIENTOS NOVENTA Y SIETE ($ 1.620.697,00)

GARANTIA DE O FERTA: UNO POR CIEN-
TO (1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-

SISTEMA DE CO NTRATACIO N: NETO �
NETO.-

VALO R DEL PLIEGO : PESOS MIL SEIS-
CIENTOS VEINTE CON 69/100 ($ 1.620,69).-

PLAZO  DE ENTREGA: 120 DIAS

ADQ UISICIO N Y CO NSULTA: Municipa-
lidad de El Calafate Pje. Fernández Nº 16 El Cala-
fate (Santa Cruz)

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNI-
CIPALIDAD DE EL CALAFATE 05 DE DI-
CIEMBRE DE 2008 10:00 HORAS.-
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BOLETIN OFICIAL Nº 4238
S U M A R I O

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO  AVISO  no se

imprimirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con esta Di-

rección.-

Los documentos que se insertan en el Bolet ín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en pu-

blicar documentación en el Boletín Oficial

que los mismos deberán tener una tipo-
grafía mínima de tamaño 12 y un interli-

neado normal. Asimismo se hace saber que

es te requisito será indi spensable  para

recepcionar tal documentación.-

Presupuesto Oficial: $ 3.850.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 09/12/2008 - 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 3.850.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/11/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 70/IDUV/2008
PRO GRAMA C.I.C.

CENTRO  INTEGRADO R
CO MUNITARIO

en Cmte. LUIS PIEDRA BUENA

PRESIDENCIA DE LA
NACIO N

Ministerio de Planificación
Federal,

Inversión Pública y
Servicios

Ministerio de Desarrollo
Social

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
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Presupuesto Oficial: $ 3.850.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 09/12/2008 - 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 3.850.-
Venta de Pliegos: A partir del 13/11/2008
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 69/IDUV/2008
PRO GRAMA C.I.C.

CENTRO  INTEGRADO R CO MUNITARIO
en LAS HERAS

PRESIDENCIA DE LA
NACIO N

Ministerio de Planificación
Federal,

Inversión Pública y
Servicios

Ministerio de Desarrollo
Social

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
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A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

U T N

LICITACIO N PRIVADA Nº 1/2008
Regional Académica Río Gallegos.
�adquisición vehículo T ipo Pick Up, Doble

Cabina Tracción 4x4�
Río Gallegos. Santa Cruz
Consulta y Entrega de Pliegos:

A partir del 21/11/2008, de lunes a viernes en
el horario de 15 a 21 hs.

FECHA DE APERTURA: 29/11/2008

HO RA DE APERTURA: 11 horas
Valor del pliego: Sin Costo
Valor garantía de oferta: 5% del Valor total

de la oferta
Consultas, Entrega de Pliegos y Apertura:
Universidad Tecnológica Nacional
Regional Académica Río Gallegos.

Calle Solís y Becar.
Río Gallegos. Santa Cruz
Teléfonos: 02966-429173 o 02966-435243
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CADO).- ......................................................................................................................................

CONVOCATO RIA
CARSA S.A..- .............................................................................................................................

LICITACIO NES
32/S.P.F./08 - 19/M.A.S./08 - 15 - 16/M.E.C./08 - 09/PROMSE/08 - 1/U.T.N./08 - 71 - 72 - 73/
IDUV/08 - 68 - 69 - 70/IDUV-NAC./08.- ........................................................................................
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